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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores del Decreto 96/2016, de 5 de julio, por el que se 
regulan los Programas de formación en alternancia con el empleo “Escuelas 
Profesionales de Extremadura” y “Unidades de Promoción y Desarrollo”, y 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
destinadas a dichos programas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2016040135)

Advertidos errores en el Anexo VIII denominado “Áreas Territoriales” del Decreto 96/2016, 
de 5 de julio, por el que se regulan los programas de formación en alternancia con el empleo 
“Escuelas Profesionales de Extremadura” y “Unidades de Promoción y Desarrollo”, y se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a dichos progra-
mas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en el DOE núm. 
132, de 11 de julio, se procede a su oportuna rectificación:

— En la página 18985, dentro del Anexo VIII, en el Área VI y Subárea NAVALMORAL DE LA 
MATA/TALAYUELA.

Donde dice: 

“CAMBIPO DE DELEITOSA”.

Debe decir:

“CAMPILLO DE DELEITOSA”.

Incluir la localidad de: “FRESNEDOSO DE IBOR”.

— En la página 18986, dentro del Anexo VIII, en el Área VII y Subárea CORIA.

Incluir la localidad de: “ACEHÚCHE”.
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 12 de julio de 2016 por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones del ejercicio 2016 dirigida a 
entidades promotoras de proyectos del programa de formación en 
alternancia con el empleo Escuelas Profesionales de Extremadura con 
formación vinculada a la obtención de certificados de profesionalidad. 
(2016050271)

Advertidos errores en el Anexo IV denominado “N.º Participantes por Áreas Territoriales”, de 
la Orden de 12 de julio de 2016 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones del 
ejercicio 2016 dirigidas a entidades promotoras de proyectos del programa de formación en 
alternancia con el empleo Escuelas Profesionales de Extremadura con formación vinculada a 
la obtención de certificados de profesionalidad, publicada en el DOE núm. 138, de 19 de 
julio, se procede a su oportuna rectificación:

— En la página 19433, dentro del Anexo IV, en el Área VI y Subárea NAVALMORAL DE LA 
MATA / TALAYUELA.

Donde dice: 

“CAMBIPO DE DELEITOSA”.

Debe decir:

“CAMPILLO DE DELEITOSA”.

Incluir la localidad de “FRESNEDOSO DE IBOR”.

— En la página 19435, dentro del Anexo IV, en el Área VII y Subárea CORIA.

Incluir la localidad de “ACEHÚCHE”.

• • •



Miércoles, 3 de agosto de 2016
20909

NÚMERO 149

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 12 de julio de 2016 por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones del ejercicio 2016 dirigidas a 
entidades promotoras de proyectos del programa de formación en 
alternancia con el empleo Escuelas Profesionales de Extremadura con 
formación no vinculada a la obtención de certificados de profesionalidad. 
(2016050272)

Advertidos errores en el Anexo IV denominado “N.º Participantes por Áreas Territoriales”, de 
la Orden de 12 de julio de 2016 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones del 
ejercicio 2016 dirigidas a entidades promotoras de proyectos del programa de formación en 
alternancia con el empleo Escuelas Profesionales de Extremadura con formación no vinculada 
a la obtención de certificados de profesionalidad, publicada en el DOE núm. 138, de 19 de 
julio, se procede a su oportuna rectificación:

— En la página 19475, dentro del Anexo IV, en el Área VI y Subárea NAVALMORAL DE LA 
MATA / TALAYUELA.

Donde dice: 

“CAMBIPO DE DELEITOSA”.

Debe decir:

“CAMPILLO DE DELEITOSA”.

Incluir la localidad de “FRESNEDOSO DE IBOR”.

— En la página 19476, dentro del Anexo IV, en el Área VII y Subárea CORIA.

Incluir la localidad de “ACEHÚCHE”.

• • •
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ORDEN de 25 de julio de 2016 por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones del ejercicio 2016 dirigidas a entidades promotoras del 
programa de Unidades de Promoción y Desarrollo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2016050267)

Mediante el Decreto 96/2016, de 5 de julio, se regulan los Programas de formación en alter-
nancia con el empleo “Escuelas Profesionales de Extremadura” y “Unidades de Promoción y 
Desarrollo”, y se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destina-
das a dichos programas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
núm. 132, de 11 de julio), configurándose las Unidades de Promoción y Desarrollo como 
módulos que colaboran en el diseño, seguimiento y evaluación de los programas de forma-
ción para el empleo, especialmente de los de alternancia con el empleo, que se desarrollen 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura bien directamente o con el Servicio 
Extremeño Público de Empleo o la Consejería competente en materia de empleo y las entida-
des promotoras.

Por su parte, el procedimiento de concesión de las subvenciones a las entidades promotoras 
de las Unidades de Promoción y Desarrollo será, como indica el artículo 56 del citado decre-
to, el de concurrencia competitiva, que se iniciará de oficio, mediante convocatoria pública 
aprobada por el titular de la Consejería competente en materia de formación para el empleo, 
a través de una orden que se ajustará a lo establecido en el Título II de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debiendo ser publi-
cada la misma así como su extracto de conformidad con lo establecido en el artículo 20.8 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en el Diario Oficial de Extre-
madura. La convocatoria también se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 36 y 92.1 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades promotoras de los 
programas de Unidades de Promoción y Desarrollo para el ejercicio 2016, previstas en el 
Capítulo VI del Decreto 96/2016, de 5 de julio, por el que se regulan los Programas de 
formación en alternancia con el empleo “Escuelas Profesionales de Extremadura” y “Unidades 
de Promoción y Desarrollo”, y se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones destinadas a dichos programas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, (DOE núm. 132, de 11 de julio).
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Artículo 2. Importe de la convocatoria.

El importe global de esta convocatoria para el desarrollo del Programa de Unidades de 
Promoción y Desarrollo es de 360.000 €, que serán financiados con cargo al proyecto de 
gasto 200814004001000 “Oportunidades de empleo y formación (B)”, con fuente de finan-
ciación “Transferencias del Estado”, con la siguiente distribución por aplicaciones y ejercicios 
presupuestarios:

AÑO 2016
Aplicación presupuestaria Importe

1308242B462 180.000 €

AÑO 2017
Aplicación presupuestaria Importe

1308242B462 144.000 €

AÑO 2018
Aplicación presupuestaria Importe

1308242B462 36.000 €

De conformidad con el artículo 23.2.h de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas, podrá aumentarse hasta un 20% de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de 
crédito o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión 
de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, y previa publicación del anun-
cio recogido en el artículo 39.3 de la citada Ley de Subvenciones.

Artículo 3. Entidades promotoras beneficiarias.

Podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones, de acuerdo con las disponi-
bilidades presupuestarias existentes, las Diputaciones Provinciales, sus organismos autóno-
mos y dependientes o asimilados a las mismas cuya titularidad corresponda íntegramente a 
dichas entidades locales, debiendo presentar la correspondiente solicitud y memoria-proyec-
to para la ejecución de este programa Anexo I y Anexo II de la presente orden.

Artículo 4. Duración de los proyectos.

La duración máxima prevista de los proyectos de la presente convocatoria no será superior a 
12 meses. Una vez transcurrido el plazo de duración previsto en la correspondiente resolu-
ción aprobatoria se entenderá finalizado el proyecto.
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No obstante, en el caso de que la resolución inicial fuera por un periodo inferior a dos 
años, se podrá prorrogar el proyecto de la Unidad de Promoción y Desarrollo, hasta agotar 
la duración máxima de dos años, mediante nueva resolución del órgano concedente, siem-
pre que conste solicitud de la entidad promotora, en la que se justifiquen las causas que 
motivan la citada prórroga y pueda aprobarse según el artículo 53.2 del Decreto 96/2016, 
de 5 de julio.

Artículo 5. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva 
mediante convocatoria periódica, en los términos establecidos en el artículo 56 del Decre-
to 96/2016, de 5 de julio, de y demás normas concordantes, en particular el Capítulo II, 
del Título II, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2. De acuerdo con lo anterior, la comparación de solicitudes se efectuará mediante los crite-
rios de reparto y valoración establecidos en el artículo 57 del Decreto 96/2016, de 5 de 
julio. Se podrá exceptuar del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito presu-
puestario consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solici-
tudes una vez finalizado el plazo de presentación.

Artículo 6. Plazo y forma de presentación de la solicitud, documentación e informa-
ción acompañante.

1. El plazo máximo para presentar solicitudes será de 15 días naturales a computar desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria y su extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura.

2. Las entidades que deseen promover una Unidad de Promoción y Desarrollo deberán 
presentar la correspondiente solicitud y memoria-proyecto, según modelos que se acom-
pañan como Anexos I y II de la presente orden, en los registros del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, y en cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema de Registro 
Único de la Junta de Extremadura, implantado por el Decreto 257/2009, de 18 de diciem-
bre o, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1.992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

3. A la solicitud se acompañará la siguiente documental, así como cualquier otra documenta-
ción que la entidad considere necesaria para la concesión de la subvención: 

A) Acuerdo de nombramiento de quien ostente la representación, publicada, en su caso, 
en el diario oficial correspondiente o certificación del Secretario de la entidad o docu-
mentación identificativa de la personalidad de los solicitantes y acreditativa de poder 
suficiente y subsistente para actuar en nombre y representación de la entidad 
promotora.
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B) Copia compulsada de la tarjeta fiscal de la entidad promotora y NIF del representante, 
salvo que se haya otorgado autorización en la solicitud al órgano instructor para 
consultar estos datos.

C) Acreditación que implique competencias en materia de promoción de empleo de la enti-
dad promotora, en caso de organismos autónomos u otras entidades con competencia 
en materia de empleo dependientes o asimiladas a dichas entidades locales y cuya titu-
laridad correspondan íntegramente a los mismos.

D) Certificación acreditativa de la financiación de aquella parte del proyecto que no finan-
cie el Servicio Extremeño Público de Empleo, teniendo en cuenta:

— No se consignará un importe concreto ya que la financiación resultará del desarrollo 
real del proyecto, pues éste es estimativo.

— La certificación recaerá en el órgano competente de la entidad promotora.

E) Alta de terceros (en el caso de no estar dado de alta en el Subsistema de Terceros de la 
Junta de Extremadura).

F) En el supuesto de no autorizar al órgano gestor, certificado acreditativo de no tener 
deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 7. Criterios de reparto y valoración.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 57 del Decreto 96/2016, de 5 de julio, 
de, con el fin de lograr el equilibrio territorial y cobertura de todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma, se establecen en esta convocatoria los siguiente ámbitos terri-
toriales de actuación: provincia de Badajoz y provincia de Cáceres, asignándose a 
cada uno el 55,74 por ciento y el 44,26 por ciento respectivamente de los créditos de 
la convocatoria.

2. Los siguientes criterios se aplicarán a las solicitudes de los proyectos presentados:

a) Calidad del proyecto presentado desde el punto de vista de las actividades propuestas 
en la Memoria-proyecto para cada área de actuación de la Unidad de Promoción y 
Desarrollo, metodología empleada y objetivos perseguidos: hasta 30 puntos, según el 
siguiente desglose:

— Orientación al fomento del emprendimiento, 5 puntos.

— Previsiones de análisis e investigación de áreas de desarrollo comarcal y provincial, 5 
puntos.

— Previsiones de análisis de proyectos de formación en alternancia con el empleo en 
cada comarca, 5 puntos.

— Perspectivas de diseño de acciones formativas de apoyo, 5 puntos.



Miércoles, 3 de agosto de 2016
20914

NÚMERO 149

— Iniciativas de apoyo al autoempleo y al emprendimiento, 5 puntos.

— Plan de evaluación de resultados de los proyectos de formación en alternancia con el 
empleo, 5 puntos.

b) Experiencia en proyectos similares realizados por la misma entidad promotora o entida-
des dependientes: hasta 10 puntos.

— Desarrollo de 5 o más proyectos: 10 puntos.

— Desarrollo de 1 a 4 proyectos: 5 puntos.

c) Aportaciones de la entidad promotora u otras entidades colaboradoras, cuando dichas 
aportaciones minoren las subvenciones a conceder por el Servicio Extremeño Público de 
Empleo. A tal efecto, se tendrá en cuenta el esfuerzo inversor en cada caso. Dicho 
esfuerzo inversor será determinado en función de la proporcionalidad existente entre la 
cuantía aportada por la entidad promotora sobre la cuantía de la subvención a conce-
der. Hasta un máximo de 5 puntos.

— Entre un 1% y un 10%: 1 punto.

— Entre un 10,01% y un 30%: 3 puntos.

— Más de un 30%: 5 puntos.

Artículo 8. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento. Composición de la Comisión de Valoración.

1. La ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones a entida-
des promotoras corresponderá al Servicio de Escuelas Taller y Programas Especiales, a 
quien competerá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la 
propuesta de resolución.

2. La evaluación de las solicitudes será llevada a cabo por una Comisión de Valoración, cuya 
composición es la siguiente:

— Presidente/a: titular de la Dirección General de Formación para el Empleo, o persona en 
quien delegue.

— Secretario/a: Jefe de Servicio de Escuelas Taller y Programas Especiales; o persona en 
quien delegue.

— Vocal: Un/a funcionario/a adscrito al Servicio de Escuelas Taller y Programas Especiales 
de la especialidad de Administración General.

3. La resolución de los procedimientos a propuesta del órgano instructor se atribuye al órga-
no a quien corresponda las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.
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Artículo 9. Notificación y publicación de la resolución de concesión.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente conforme a lo estableci-
do en el artículo 24 del Decreto 96/2016, de 5 de julio, será de seis meses a contar desde 
la fecha de publicación de la presente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Transcurrido dicho plazo podrá entenderse deses-
timada la solicitud. La resolución del procedimiento se notificará personalmente a los inte-
resados de acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Las resoluciones de los expedientes instruidos al amparo de esta convocatoria no agotan 
la vía administrativa, siendo susceptible de recurso de alzada ante el titular de la Conseje-
ría competente en materia de formación para el empleo, en los términos previstos en el 
artículo 101, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación 
del Servicio Extremeño Público de Empleo.

3. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito 
presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la 
subvención y con las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la norma-
tiva comunitaria de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y sin perjuicio de su inclusión en el Portal Electrónico de la Transparencia 
y la participación ciudadana.

Con independencia del anuncio anterior, la presente convocatoria será publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como la convocatoria y las subvencio-
nes concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en la forma estableci-
da en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Disposición final única. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa 
en virtud de lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día 
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siguiente a dicha publicación conforme a lo establecido en el artículo 46 de la ley 29/1998 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamen-
te, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, recurso de 
reposición ante la Consejera de Educación y Empleo en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su publicación, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cual-
quier otro que consideren procedente.

Mérida, 25 de julio del 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO I

SOLICITUD  APROBACIÓN DE PROYECTOS / SUBVENCIONES

PROGRAMAS DE UNIDADES DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO

SOLICITA, de acuerdo con el Decreto 96/2016, de 5 de julio, por el que se regulan los Programas de 
Formación en Alternancia con el Empleo de “Escuelas Profesionales de Extremadura” y “Unidades de 
Promoción y Desarrollo”, y se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
destinadas a dichos programas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás 
normativa aplicable, la aprobación de la subvención económica correspondiente por importe de 
.............................€, para el siguiente: 

                                                                                   PROYECTO

DENOMINACIÓN: 

FECHAS PREVISTAS                                          INICIO:                                               FIN: 
DURACIÓN

(MESES)

1.- FASE

2.- FASE
TOTAL

                                                                             AUTORIZACIONES

AUTORIZA NO AUTORIZA  (marque lo que proceda) al órgano gestor del programa para recabar 
en su nombre los datos que acrediten el cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el decreto 125/2005, de 24 
de mayo. 

DATOS ENTIDAD PROMOTORA

DENOMINACIÓN: N.I.F. 

REPRESENTANTE: N.I.F. 

DOMICILIO: CALLE / PLAZA: 
Nº 

C.P. 
DOMICILIO A EFECTO 
DE NOTIFICACIONES

CALLE/PLAZA: Nº 
C.P.: 

LOCALIDAD: 
PROVINCIA: 

Nº TELÉFONO: Nº FAX: CORREO @: 

Consejería de Educación y Empleo 
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1.- DECLARA que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las 
circunstancias recogidas en el artículo 12 apartado 2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de 
beneficiario. 

2.-  DECLARA que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y 
con la Seguridad Social, según lo dispuesto en el artículo 12 apartado 8 de la ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

3.- DECLARA que para el mismo objeto/s de actuación, obra/s o servicio/s a realizar: (Marque lo que 
proceda): 

         � No haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones.

         � Haber solicitado y/o recibido las ayudas y/o subvenciones que se detallan a continuación para 
este proyecto: 

Organismo Normativa reguladora Fecha Cuantía
€Solicitada    €
€Recibida    €

Asimismo se compromete a comunicar al órgano gestor cualquier nueva solicitud o concesión que se 
produzca con posterioridad a la presente declaración. 

4.-  DECLARA que son ciertos y veraces todos los datos incluidos en la solicitud y documentación anexa, 
disponiendo de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normativa vigente para el desarrollo de la actividad, y comprometiéndose a mantener su 
cumplimiento durante la vigencia del proyecto, así como a la actualización de los datos cuando se 
produzcan modificaciones sobre los mismos. 

Y adjunta la siguiente DOCUMENTACIÓN: 

Acuerdo de nombramiento de quien ostente la representación, publicada en su caso, en el 
diario oficial correspondiente o certificación del Secretario de la entidad o documentación 
identificativa de la personalidad de los solicitantes y acreditativa de poder suficiente y 
subsistente para actuar en nombre y representación de la entidad promotora. 

Copia compulsada de la tarjeta fiscal de la entidad promotora y N.I.F. del representante, salvo 
que se haya otorgado autorización expresa para que estos datos puedan ser consultados de 
oficio por el órgano instructor; no obstante, si el representante no prestara su consentimiento, 
quedará obligado a aportar fotocopia compulsada del documento o tarjeta de identidad. 

Acreditación que implique competencias en materia de promoción de empleo de la entidad 
promotora, en caso de organismos autónomos u otras entidades con competencia en materia 
de empleo dependientes o asimiladas a dichas entidades locales y cuya titularidad 
correspondan íntegramente a las mismas. 

Certificación acreditativa de la financiación de aquella parte del proyecto que no financie el 
Servicio Extremeño Público de Empleo, teniendo en cuenta que: 

- No se consignará un importe concreto ya que la financiación resultará del desarrollo real del 
proyecto pues éste es estimativo. 

- La certificación recaerá en el órgano competente de la entidad promotora.  

  Alta de terceros (En el caso de no estar dado de alta en el Subsistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura). 

DECLARACIÓN  RESPONSABLE
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Y en el caso de no autorizar al órgano gestor, deberá aportar Certificado expedido por 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura de no tener deudas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
Extremadura. 

      
  Los datos personales contenidos en la solicitud pueden ser tratados, automatizados e incorporados a los ficheros 
protegidos de SUBVENCIONES titularidad de la Consejería de Educación y Empleo y/o Servicio Extremeño 
Público de Empleo, conforme a la L.O. 15/1999, de protección de datos de carácter personal pudiendo ejercitarse 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante escrito dirigido a la Consejería de 
Educación y Empleo y/o Servicio Extremeño Público de Empleo. 

                       En........................................................., a .......... de ............................... de .............. 
(Firma y Sello) 

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SEXPE  
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ANEXO II

   MEMORIA / PROYECTO 

PROGRAMA DE UNIDADES DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

Acompañando a la solicitud de aprobación de proyecto de Unidad de Promoción y Desarrollo deberá presentarse 
Memoria-Proyecto en el que se encuentren debidamente desarrollados los siguientes apartados: 

IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD PROMOTORA

Identificación. 
Funciones asignadas en sus correspondientes estatutos. 
Líneas de actuación. 
Servicios que se prestan. 
Proyectos en funcionamiento. 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD

IDENTIFICACIÓN DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN

Entorno general. 
Factores demográficos 
Mercado de trabajo. 
Estructura empresarial. 
Situación económica. 

OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

Objetivos generales. 
Objetivos específicos. 
Actividades propuestas. 
Cronograma de actuaciones. 

ORGANIGRAMA Y CONFIGURACIÓN DEL EQUIPO

Estructura organizativa. 
Perfil profesional. 
Funciones. 

PRESUPUESTO Y COSTES

Costes salariales Dirección. 
Costes salariales personal técnico. 
Costes salariales personal de apoyo.. 
Gastos de funcionamiento.  

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SEXPE 

Consejería de Educación y Empleo 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 25 de julio de 2016 de convocatoria de 
subvenciones del ejercicio 2016, dirigidas a entidades promotoras del 
programa de Unidades de Promoción y Desarrollo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2016050268)

BDNS(Identif.): 313305.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente Diario Oficial de 
Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones, de acuerdo con las disponi-
bilidades presupuestarias existentes las Diputaciones Provinciales, sus organismos autóno-
mos y dependientes o asimilados a las mismas cuya titularidad corresponda íntegramente a 
dichas Entidades Locales, debiendo presentar la correspondiente solicitud y memoria-proyec-
to para la ejecución del programa.

Segundo. Objeto.

Subvencionar a las entidades promotoras que ejecuten en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, proyectos del Programa de Unidades de Promoción y Desarrollo para 
el ejercicio 2016, de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI, del Decreto 96/2016, 
de 5 de julio (DOE núm. 132, de 11 de julio).

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 96 /2016, de 5 de julio, por el que se regulan los Programas de formación en alter-
nancia con el empleo “Escuelas Profesionales de Extremadura” y “Unidades de Promoción y 
Desarrollo”, y se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destina-
das a dichos programas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (DOE 
núm. 132, de 11 de julio).

Cuarto. Cuantía.

El importe global de esta convocatoria para el desarrollo del Programa de Unidades de 
Promoción y Desarrollo es de 360.000 €, que serán financiados con cargo al proyecto de 
gasto 200814004001000 “Oportunidades de empleo y formación (B)”, con fuente de finan-
ciación “Transferencias del Estado”, con la siguiente distribución por aplicaciones y ejercicios 
presupuestarios:

Año 2016. Aplicación presupuestaria: 1308242B462. Importe: 180.000 €.
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Año 2017. Aplicación presupuestaria: 1308242B462. Importe: 144.000 €.

Año 2018. Aplicación presupuestaria: 1308242B462. Importe: 36.000 €.

La cuantía de la subvención por costes salariales del personal técnico será de 38.268,54 
euros por jornada completa y por año, por cada componente. La subvención se incrementará 
en un 20% para los puestos de dirección. Y si se trata de personal de apoyo la cuantía será 
de 20.798,12 euros.

La cuantía de la subvención por gastos derivados del funcionamiento de la Unidad se estable-
ce en 3.827,72 euros por componente y año, reduciéndose proporcionalmente en su caso, en 
función de la jornada y duración del contrato.

Con el fin de lograr el equilibrio territorial y cobertura de todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma, se establecen como ámbitos territoriales de actuación la provincia de Badajoz y la 
de Cáceres, asignándose a cada uno el 55,74 por ciento y el 44,26 por ciento respectivamen-
te de los créditos de la convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días naturales a computar desde el día 
siguiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria y su extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.gobex.es., 
e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de Subven-
ciones.

Mérida, 25 de julio de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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ORDEN de 26 de julio de 2016 por la que se convoca la concesión de 
subvenciones destinadas a la prórroga de la contratación de Agentes de 
Empleo y Desarrollo Local de las Mancomunidades de municipios del ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 
2016. (2016050269)

El Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones para la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, regula en su Título II el procedi-
miento para la concesión de subvenciones por prórrogas de Agentes de Empleo y Desa-
rrollo Local.

El artículo 17 del citado decreto prevé que la concesión de este tipo de ayudas se tramitará 
en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, al existir razones de interés 
público y social que hace inconveniente la comparación entre las solicitudes presentadas y 
consiguientemente el establecimiento de una prelación de las mismas.

El apartado 3 del mencionado artículo 17, establece que el procedimiento para la concesión 
de las subvenciones se iniciará a instancia de parte y vendrá precedido de una convocatoria 
aprobada por orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo 
y publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

El artículo 2 del Decreto 251/2008, establece que podrán ser beneficiarias de estas subven-
ciones las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las entidades 
dependientes o vinculadas a las mismas.

La Orden de 9 de octubre de 2015 (DOE núm. 200, de 16 de octubre), procedió a convocar 
la concesión de subvenciones destinadas a la prórroga de la contratación de Agentes de 
Empleo y Desarrollo Local correspondiente al ejercicio 2015-2016. De conformidad con el 
artículo 3 de dicha orden son beneficiarios de la convocatoria citada los Ayuntamientos, las 
Diputaciones Provinciales, y sus entidades dependientes o vinculadas, de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Por tanto, dicha convocatoria no incluía a las Mancomunidades de 
Municipios entre los beneficiarios de las subvenciones.

La Ley 6/2016, de 24 de junio, de modificación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agra-
ria de Extremadura, publicada en el DOE n.º 123, de 28 de junio de 2016, en su disposi-
ción adicional segunda, añade un apartado 7 a la disposición adicional cuarta de la Ley 
19/2015, de 23 de diciembre, que regula el ejercicio por parte de las entidades locales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura de competencias de las que venían disponiendo 
con anterioridad a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibili-
dad de la Administración Local, estableciendo que las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura ejercerán como competencia propia la colaboración con la 
Administración autonómica en la ejecución de políticas públicas de formación y empleo de 
su competencia, para favorecer y apoyar las iniciativas de generación de empleo en el 
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ámbito local que ésta promueva a través de las distintas modalidades subvencionales que 
establezca, sin que ello implique la traslación de nuevas obligaciones financieras a dichas 
entidades.

Por tanto, resulta conveniente proceder a convocar la concesión de subvenciones para el 
ejercicio 2016 destinadas a la prórroga de Agentes de Empleo y Desarrollo Local contra-
tados por las Mancomunidades de municipios que hayan sido beneficiarias de estas 
subvenciones con cargo a la convocatoria de los ejercicios 2014/2015 y que hayan 
mantenido la contratación de los Agentes de Empleo y Desarrollo Local, habiendo tenido 
que adaptar previamente las bases reguladoras mediante la modificación operada por 
Decreto 110/2016, de 19 de julio, por el que se modifica el Decreto 251/2008, de 12 de 
diciembre por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la 
contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con los artículos 36 
k) y 92.1 de Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad de la subvención.

Por medio de la presente orden se aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio 2016 
de las subvenciones previstas en el Título II del Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la contratación de Agen-
tes de Empleo y Desarrollo Local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
la convocatoria para la contratación inicial de los mismos (DOE núm. 245, de 19 de diciem-
bre), modificado por Decreto 269/2011, de 11 de noviembre (DOE núm. 221, de 17 de 
noviembre), por el Decreto 94/2012, de 1 de junio, (DOE núm. 109, de 7 de junio), por 
Decreto 282/2015, de 2 de octubre ( DOE núm. 195, de 8 de octubre), y por Decreto 
110/2016, de 19 de julio (DOE núm. 142, de 25 de julio), que tiene por objeto prorrogar la 
subvención para la contratación de los Agentes de Empleo y Desarrollo Local por las Manco-
munidades de municipios que hayan sido beneficiarias de estas subvenciones en la convoca-
toria de los ejercicios 2014/2015 y que hayan mantenido la contratación de los Agentes de 
Empleo y Desarrollo Local.

Artículo 2. Financiación.

1. El importe total de la convocatoria, prevista en el artículo 1 de la presente orden, asciende 
a 600.000 euros con cargo al proyecto de gasto 200814006001000 “Agentes de Empleo y 
Desarrollo”, con fuente de financiación Transferencias del Estado, con la siguiente aplica-
ción y ejercicio presupuestario.
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AÑO 2016 

Aplicación Presupuestaria Proyecto de gastos Importe

1308 242A 461 200814006001000 600.000

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior 
para el periodo de vigencia de la convocatoria, podrán aumentarse en función de las 
disponibilidades presupuestarias.

3. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, se declarará terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anun-
cio del titular de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto de 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la 
consiguiente inadmisión de las solicitudes presentadas posteriormente.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente convocatoria las 
Mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura que hayan 
sido beneficiarias de estas subvenciones en la convocatoria de los ejercicios 2014/2015 y 
mantengan la contratación de los Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones previstas en la 
presente orden las entidades que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en 
el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Al objeto de acreditar los citados extremos, las entidades soli-
citantes efectuarán una declaración responsable, dirigida al órgano que ha de conceder la 
subvención, que se acompañará a la solicitud de concesión de la misma.

Artículo 4. Acción subvencionable.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente convocatoria, las 
Mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura que hayan 
sido beneficiarias de estas subvenciones en la convocatoria de los ejercicios 2014/2015 
y mantengan la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local cuya misión prin-
cipal es colaborar en la promoción e implantación de las políticas activas de empleo 
relacionadas con la creación de empleo y actividad empresarial, en el marco de la 
actuación conjunta y acordada de la entidad contratante y el Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo.

2. La prórroga de la subvención por cada Agente de Empleo y Desarrollo Local se concede 
por periodos anuales, previa solicitud de la entidad beneficiaria de la subvención, estando 
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condicionada la concesión de dichas prórrogas a que se acredite el cumplimiento de los 
objetivos y actividades señalados en la Memoria-Proyecto, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 11 del Decreto 251/2008, de 12 de diciembre.

Artículo 5. Plazo de vigencia de la convocatoria.

El plazo de vigencia de la convocatoria se extenderá desde que surta efectos hasta el 16 de 
octubre de 2016.

Artículo 6. Plazo de presentación de solicitudes.

Las entidades beneficiarias podrán solicitar al Servicio Extremeño Público de Empleo, a 
contar desde el día siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la 
presente orden y el extracto de la convocatoria previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y con anterioridad a los treinta días 
hábiles anteriores a la finalización del periodo ya subvencionado, la prórroga de la subven-
ción concedida por cada Agente que se haya contratado, según el modelo que figura como 
Anexo I, según lo establecido en el artículo 16.1 del Decreto 251/2008, de 12 de diciembre.

No obstante, y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado primero 
del artículo 16 del Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, se establece un plazo de diez días 
a contar desde el día siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la 
presente orden y el extracto de la misma, para que puedan presentar solicitudes las entida-
des que no hubieran podido presentarlas en la convocatoria anterior, por no estar contempla-
das en la misma como posibles beneficiarias. 

Artículo 7. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas previstas en esta convocatoria deberán 
presentarse en los modelos normalizados establecidos en el Anexo I que se acompaña a la 
presente orden, que estarán disponibles en el Servicio Extremeño Público de Empleo y en 
la página www.extremaduratrabaja.es y deberán ir acompañadas de los siguientes docu-
mentos, de conformidad con el apartado 2 del artículo 16 del Decreto 251/2008, de 12 de 
diciembre:

— Certificación del acuerdo del órgano competente de la aprobación del proyecto para el 
que se solicita la subvención así como de la disposición de financiación para costear la 
parte no subvencionada.

— Declaración de la entidad solicitante de que no ha percibido ninguna ayuda que pueda 
concurrir con lo establecido en esta norma, o en caso de su percepción especificación 
de las ayudas recibidas y su cuantía, conforme al modelo que figura como Anexo II, 
que se acompaña a la presente orden.

— La acreditación de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Las entidades interesadas podrán otorgar su 
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autorización expresa para que los certificados puedan ser directamente recabados en 
su nombre por el órgano gestor de la ayuda conforme a lo previsto en el artículo 14.1 
del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejo-
ra de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura. En caso de no prestarse dicha autorización o 
bien si se revocara la inicialmente prestada, la acreditación de hallarse al corriente de 
las obligaciones referidas se efectuará mediante la aportación de certificación admi-
nistrativa positiva expedida por el órgano competente.

En cuanto a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el 
Estado y la Seguridad Social, se efectuará mediante declaración responsable suscrita 
por el representante de la entidad local que se presentará junto con la solicitud de 
subvención.

— Informe suscrito por el/la representante de la mancomunidad sobre las actividades 
desarrolladas por cada Agente de Empleo y Desarrollo Local, en el que consten, los 
objetivos alcanzados, debidamente cuantificados, en relación con la Memoria-Proyecto 
del plan de acción para el empleo que sirvió de base para la concesión de la subven-
ción, y que deberá tener el contenido mínimo establecido en el artículo 16.2.a) del 
Decreto 251/2008, de 12 de diciembre:

a. Desglose y calendario de las actividades desarrolladas.

b. Objetivos conseguidos.

c. Información sobre las entidades, empresas y  personas desempleadas atendidas.

d. Información sobre los  proyectos de empleo y desar rollo diseñados y/o gestionados.

e. Información sobre las iniciativas empresarial es tutorizadas.

f. Información sobre las subvenciones tramitadas a empresas y personas  emprendedo-
ras, identificando número de expediente y estado de tram itación de las mismas.

g. Información de las actividades de dinamización local para el empleo, el desarrollo y 
el fomento de la cultura emprendedora realizadas, va lorándose la aportación de 
notas de prensa, trípticos, participación en programas de radio...

h. Información de la organización de eventos y elaboración de materiales destinados a 
promocionar la zona y sus recursos para el empleo y el desar rollo, valorándose la 
aportación de artículos publicados en revistas locales y/o de la Mancomunidad, trípti-
cos, fotografías.

i. Estudios sobre el mercado de trabajo y tejido empresarial realizados.

j. Colaboraciones realizadas con la Consejería de Educación y Empleo en materia  de 
empleo, desarrollo y formación.

k. Colaboraciones realizadas con otros /as Agentes de Empleo y Desarrollo Local.
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l. Objetivos pendientes de conseguir y justificación suficiente de la necesi dad de dar 
continuidad al plan de acción para el empleo que motivo el otorgamient o inicial.

m. Actividades a desarrollar en la fase por la que se solicita la subvención.

— Documentos de cotización (modelo TC1 y TC2) y nóminas abonadas a los/as agentes 
que se hayan contratado que justifiquen el gasto del periodo anual subvencionado.

— Documentación justificativa de la realización de los pagos efectivos desde la entidad 
beneficiaria de la subvención a los Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

2. Las solicitudes deberán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, sin perjuicio de su presentación en los registros de la Consejería de 
Educación y Empleo, en los Centros de Atención Administrativa y Oficinas de Respuesta 
Personalizada o en cualquiera de las oficinas de registro único de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en cualquier otro lugar de los estableci-
dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los requisitos 
preceptivos, el órgano instructor requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos, con la indicación de que si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos esta-
blecidos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La formulación de la solicitud para la obtención de las ayudas previstas en esta convocato-
ria supone la aceptación de la subvención por parte del solicitante de la misma, así como 
de las obligaciones que de ella se derivan, en caso de concederse, sin perjuicio de su 
derecho a desistir de su petición que los interesados pudieran ejercitar antes de la resolu-
ción de concesión.

5. Los solicitantes podrán prestar su consentimiento en el modelo de solicitud para que el 
Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, la Consejería de Educación y Empleo 
puedan solicitar y recabar de otros organismos públicos la información necesaria para 
comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones y condiciones deri-
vadas del Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, conforme a lo establecido en el Decreto 
125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramita-
ción administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta 
de Extremadura.

Si la entidad interesada no otorgara su autorización expresa a la cesión de los datos, o 
bien revocara la inicialmente prestada, la acreditación de las circunstancias referidas en 
este apartado deberá efectuarse mediante certificaciones administrativas positivas expedi-
das en soporte papel por el órgano competente.
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Artículo 8. Procedimiento de concesión. 

El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concesión directa 
mediante convocatoria abierta en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo 
conforme se vayan solicitando por los interesados, según lo dispuesto en el artículo 17 del 
Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 9. Cuantía y pago de la subvención.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, 
la cuantía de la subvención para cada una de las prórrogas se calculará conforme a la 
siguiente escala:

— 80 por 100 de los costes laborales totales si se trata de la primera o segunda prórroga 
de subvención (segundo o tercer año de contratación respectivamente), con un máximo 
de 27.045,55 euros por cada contratación subvencionada.

— 50 por 100 de los costes laborales totales si se trata de la tercera y sucesivas prórrogas 
de la subvención (cuarto año de contratación), con un máximo de 16.903,47 euros por 
cada contratación subvencionada.

Se consideran costes laborales totales los derivados del abono de salarios y las cuotas 
empresariales a la Seguridad social, así como la indemnización por finalización de contrato 
prevista en el artículo 49.1.c) del Estatuto de los Trabajadores. 

2. El pago de la prórroga de la subvención quedará condicionado a la justificación del gasto 
del periodo subvencionado anterior, a cuyo efecto la entidad beneficiaria deberá presentar 
solicitud de pago, conforme al modelo que aparece publicado como Anexo III y que se 
acompaña a la presente orden de convocatoria, en el plazo de 30 días desde la finalización 
del periodo subvencionado, a la que se acompañará la documentación señalada en el artí-
culo 18 del Decreto 251/2008, de 12 de diciembre.

Artículo 10. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedi-
miento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de 
Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, la cual podrá realizar de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución que será elevada 
a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, órgano competente 
para dictar resolución.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de seis meses y se computará 
desde la presentación de la solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 
del Decreto 251/2008, de 12 de diciembre. La falta de notificación de resolución expresa 
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de la concesión dentro del plazo máximo para resolver, legitima a los interesados para 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

3. La resolución del procedimiento se notificara individualmente se realizará de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. La resolución no pone fin a la vía administrativa, y contra ella podrá interponerse recurso 
de alzada ante el titular de la Consejería competente en materia de empleo en la forma 
prevista en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Las resoluciones de concesión fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporará, en 
su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetarse 
el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los datos 
por el interesado.

6. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que 
se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así mismo serán objeto de 
publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

Además de lo anterior, de acuerdo con el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se notificará a la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado las subvenciones concedidas para su publicación en su página web.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la presente orden se regularán por lo previsto en la misma 
y por las disposiciones contenidas en el Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la contratación de Agentes de 
Empleo y Desarrollo Local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

En lo no previsto en estas normas será de aplicación lo establecido en los preceptos de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, en el Decreto 
125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación 
administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de 
Extremadura.

Resulta igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa básica de 
desarrollo.
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Disposición final primera.

Se autoriza a quien ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo a dictar cuantos actos e instrucciones sean necesarios para la ejecución de 
la presente orden en el ámbito de sus competencias específicas.

Disposición final segunda.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de 
lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publi-
cación o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y 
Empleo en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, 26 de julio de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN



Miércoles, 3 de agosto de 2016
20932

NÚMERO 149



Miércoles, 3 de agosto de 2016
20933

NÚMERO 149



Miércoles, 3 de agosto de 2016
20934

NÚMERO 149



Miércoles, 3 de agosto de 2016
20935

NÚMERO 149

• • •



Miércoles, 3 de agosto de 2016
20936

NÚMERO 149

EXTRACTO de la Orden de 26 de julio de 2016 por la que se convoca la 
concesión de subvenciones destinadas a la prórroga de la contratación de 
Agentes de Empleo y Desarrollo Local de las Mancomunidades de 
municipios de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2016. (2016050270)

BDNS(Identif.): 313316

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente Diario Oficial de 
Extremadura.

Primero. Objeto.

Se convocan las subvenciones destinadas a la prórroga de la subvención para la contratación 
de Agentes de Empleo y Desarrollo Local por las Mancomunidades de municipios del ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura que hayan sido beneficiarias de estas subven-
ciones en la convocatoria de los ejercicios 2014/2015 y que hayan mantenido la contratación 
de los Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente convocatoria las 
Mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura que hayan sido 
beneficiarias de estas subvenciones en la convocatoria de los ejercicios 2014/2015 y que 
hayan mantenido la contratación de los Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria para la contratación inicial de los 
mismos (DOE núm. 245, de 19 de diciembre), modificado por el Decreto 269/2011, de 11 de 
noviembre (DOE núm. 221, de 17 de noviembre) y por el Decreto 94/2012, de 1 de junio, 
(DOE núm. 109, de 7 de junio), por el Decreto 282/2015, de 2 de octubre (DOE núm. 195, 
de 8 de octubre) y por el Decreto 110/2016, de 19 de julio (DOE núm. 142, de 25 de julio).

Cuarto. Cuantía.

El importe de la financiación destinado a la presente convocatoria correspondiente al ejercicio 
2016, asciende a 600.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 1308242A461 y al 
proyecto de gasto 200814006001000 “Agentes de Empleo y Desarrollo”, con  fuente de 
financiación Transferencias del Estado.
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La cuantía de la subvención para cada una de las prórrogas se calculará conforme a la 
siguiente escala:

— 80 por 100 de los costes laborales totales si se trata de la primera o segunda prórroga de 
subvención (segundo o tercer año de contratación respectivamente), con un máximo de 
27.045,55 euros por cada contratación subvencionada.

— 50 por 100 de los costes laborales totales si se trata de la tercera y sucesivas prórrogas  
de la subvención (cuarto año de contratación), con un máximo de 16.903,47 euros por 
cada contratación subvencionada.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Durante la vigencia de la convocatoria que se extiende desde el día siguiente a la publicación 
del presente extracto en el DOE hasta el 16 de octubre de 2016 .

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.gobex.es., 
e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

Mérida, 26 de julio de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 19 de julio de 2016 por la que se convocan premios a las buenas 
prácticas de promoción y educación para la salud para el año 2016. 
(2016050255)

La Constitución Española, en su artículo 43 reconoce el derecho a la protección de la salud y 
establece que los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria.

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, establece que el Sistema Sani-
tario Público de Extremadura desarrolle, entre otras actividades, la promoción de la salud 
y prevención de la enfermedad, adoptando acciones sistemáticas de educación para la 
salud (EpS). En su artículo 47, sobre niveles de atención, establece que los servicios sani-
tarios en Extremadura se ordenarán en los siguientes niveles, que actuarán bajo criterios 
de coordinación y cooperación: a) Atención primaria. b) Atención especializada, tanto en el 
ámbito hospitalario como extrahospitalario. Su artículo 48.1 establece que la atención 
primaria constituye el primer nivel de acceso ordinario de la población al sistema sanitario 
y se caracteriza por prestar atención integral a la salud, mediante el trabajo de los profe-
sionales del equipo de atención primaria que desarrollan su actividad en la zona de salud 
correspondiente.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, en su 
artículo 11, indica que entre otras prestaciones de salud pública se contempla la promoción 
de la salud, a través de programas intersectoriales y transversales. Además, en el apartado 3 
de este artículo se especifica que las prestaciones de salud pública se ejercerán con un 
carácter de integralidad, a partir de las estructuras de salud pública de las Administraciones 
y de la infraestructura de atención primaria del Sistema Nacional de Salud.

Por su parte, la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de Salud Pública de Extremadura, hace refe-
rencia a la EpS como herramienta fundamental de la promoción de la salud. En concreto su 
artículo 27.1 establece que la EpS es una herramienta básica para la promoción de la salud 
dirigida a mantener o incrementar los conocimientos y habilidades del conjunto de la pobla-
ción con la finalidad de conseguir unos niveles óptimos de salud.

El Plan de Salud de Extremadura 2013-2020, recoge que la promoción de estilos saluda-
bles es una actividad básica que debe ser impulsada por los sistemas sanitarios de todo el 
mundo, teniendo como herramienta fundamental la EpS. También, indica que la EpS actual 
debe regirse por los principios de trabajo multidisciplinar, multisectorial, participativo, 
vivenciado y coordinado. Además contempla en su segundo eje, estrategias dirigidas a la 
protección, promoción y mejora del estado de salud, así como a la prevención de las 
enfermedades y de los problemas de salud. En este sentido se hace necesario promover 
actuaciones que tiendan a potenciar la promoción y educación para la salud, especialmen-
te en el ámbito sanitario.

Por todo lo anterior, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, a través de esta convocato-
ria, se propone premiar a aquellos profesionales de los equipos de atención primaria de 
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centros públicos de Extremadura que se hayan distinguido por sus buenas prácticas en el 
campo de la promoción y la educación para la salud, y que destaquen por su adecuación 
técnica, uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación y material elabora-
do, entre otros aspectos.

Por lo anteriormente expuesto, de acuerdo con el artículo 3.1 del Decreto 72/2016, de 31 de 
mayo, por el que se establecen las bases regulado  ras de las subvenciones a otorgar por el 
Servicio Extremeño de Salud (DOE n.º 107, de 6 de junio) y en el ejercicio de las atribucio-
nes conferidas por el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y bases reguladoras.

1. La presente orden tiene por objeto la convocatoria de premios a las buenas prácticas de 
promoción y educación para la salud en el año 2016, cuya finalidad es reconocer, destacar 
y dar visibilidad a la labor de aquellos profesionales de los equipos de atención primaria 
de centros públicos de Extremadura que se hayan distinguido por sus buenas prácticas en 
el campo de la promoción y la educación para la salud con proyectos que hayan finalizado 
en el año 2015.

2. Las buenas prácticas de promoción y educación para la salud deberán haber abordado 
algún o algunos de los temas en salud que se indican a continuación:

a) Hábitos de vida saludables desde la esfera bio-psico-social.

b) Cronicidad y salud.

c) Empoderamiento de pacientes y cuidadores (promoción de autocuidados).

d) Empoderamiento de los ciudadanos (promoción de agentes de salud comunitarios).

e) Promoción de la autonomía y del envejecimiento activo.

f) Consumo responsable de medicamentos.

g) Uso adecuado de los recursos sociosanitarios.

h) Educación sobre violencia de género o sobre cualquier otro tipo de violencia.

i) Educación sobre acoso escolar (bullying).

3. La convocatoria se regulará por las disposiciones contenidas en el Capítulo I y en la 
Sección 2.ª del Capítulo VI del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud 
(DOE n.º 107, de 6 de junio).
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Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar estos premios los profesionales o equipos de profesionales que desarrollen 
su labor en los equipos de atención primaria en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. Se entiende por estos equipos de profesionales aquellas agrupaciones de dos o más profe-
sionales sin personalidad jurídica propia.

3. Los equipos de profesionales deberán hacer constar expresamente, en la solicitud, los 
compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el 
importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la conside-
ración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apodera-
do único de la agrupación, con poderes suficientes para cumplir las obligaciones que, 
como beneficiario, corresponden a la agrupación.

Artículo 3. Modalidades de los premios y cuantía.

1. Se establecen las siguientes modalidades de premios:

— Modalidad A. Dirigidos a profesionales individuales.

— Modalidad B. Dirigidos a equipos de dos o más profesionales.

2. En cada modalidad se concederán tres premios, cuya cuantía será de 2.000, 1.500 y 
1.000 € para el primer, segundo y tercer premio de la modalidad A respectivamente, y de 
4.000, 3.000 y 2.000 € para el primer, segundo y tercer premio de la modalidad B.

3. Se podrán conceder menciones honoríficas para aquellos proyectos y actuaciones que, no 
habiendo obtenido premio, hubieran destacado por tratarse de un proyecto innovador y de 
nuevo enfoque.

Artículo 4. Financiación.

Por la presente convocatoria se destinará una cantidad global de 13.500 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 2015.39.01.212D.481.00, y código de proyecto de gasto 
2015.39.01.0011 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 
2016.

Artículo 5. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3.1 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño 
de Salud el procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva y convocatoria 
pública periódica.
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Artículo 6. Plazo, forma de presentación, documentación y subsanación de soli-
citudes.

1. Los interesados deberán presentar las solicitudes en el plazo de 15 días hábiles a contar a 
partir del día siguiente a la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de 
la presente orden de convocatoria y del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y conforme al Anexo I a esta 
orden, e irán acompañadas de la siguiente documentación:

a) Copia compulsada del documento que identifique la personalidad del solicitante o solici-
tantes, caso de tratarse de un equipo (DNI o pasaporte), si no se hubiese prestado 
consentimiento para su comprobación de oficio.

b) Certificados de encontrarse al corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la 
Hacienda autonómica, si no se hubiese autorizado al órgano gestor para su comproba-
ción de oficio.

c) Memoria y documentación referida al proyecto realizado con el contenido siguiente:

— Finalidad y objetivos generales que se pretendían alcanzar.

— Destinatarios a los que se ha dirigido el proyecto.

— Objetivos específicos que se pretendían alcanzar.

— Actividades desarrolladas, metodología y temporalidad.

— Recursos materiales y humanos utilizados. Costes.

— Evaluación del proyecto.

— Anexo documental: materiales que ilustren y acrediten el trabajo realizado, tales 
como fichas, modelos, fotografías, informaciones de medios de comunicación u otros 
análogos.

La documentación se presentará en formato DIN-A4 y realizado con procesador de 
texto en tamaño de fuente 12, preferentemente.

A dicho material se adjuntará una copia en formato digital de la memoria del programa 
desarrollado.

La memoria no excederá de las 20 páginas, independientemente de los anexos que, en 
su caso, se adjunten como material ilustrativo de la actividad, los cuales aparecerán 
siempre al final de la misma, manteniendo el mismo formato y requisitos.

d) Elementos que demuestren gráficamente la realización de las actividades, en soporte 
digital.
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e) En el caso de intervenciones en centros educativos, aportar certificado del centro 
educativo que acredite dicha intervención y las fechas en las que se llevó a cabo.

f) El solicitante o solicitantes podrán acompañar el alta de tercero o, en su caso, indicar el 
código IBAN de la cuenta en la que desean que se efectúe el ingreso. En este sentido, 
en el caso de que el beneficiario no estuviera dado de alta en el Sistema de Terceros 
deberá aportar original o copia compulsada del documento de Alta. No obstante, si ya 
se encontrara dado de alta bastará con indicar el número de cuenta en el que desee 
que se efectúe el ingreso. Dicho documento o, en su caso, dicha indicación, podrá reali-
zarse con el modelo de solicitud.

g) En el caso de agrupaciones de profesionales, deberán presentar el Anexo II designando 
al representante o apoderado único, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.3 
de la presente orden.

2. Los participantes podrán presentar una única solicitud. La presentación de más de una 
dará lugar a la inadmisión de todas ellas.

3. No podrán presentarse trabajos ya premiados por cualquier entidad, ya sea pública o 
privada. Tampoco podrán presentarse aquellos trabajos financiados total o parcialmente a 
través de las demás líneas de financiación convocadas por la Administración Pública Sani-
taria autonómica.

4. La solicitud y documentación adjunta se dirigirán a la Directora General de Salud Pública y 
podrán ser presentadas en los lugares contemplados en el artículo 7.1 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Las solicitudes que se formulen a 
través de las oficinas de Correos se presentarán en sobre abierto, al objeto de que en la 
misma se haga constar por el responsable la fecha de presentación.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, si la solicitud y/o la documentación requeridas adolecieran de algún defecto, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días lo subsane, advirtiéndole que, de 
no hacerlo, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución expresa del órgano 
competente, según lo establecido en el artículo 7.5 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servi-
cio Extremeño de Salud.

Artículo 7. Jurado.

1. Las solicitudes y documentación presentadas serán valoradas por un Jurado, que estará 
compuesto por:

— Presidencia: Directora General de Salud Pública, D.ª Pilar Guijarro Gonzalo.
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— Vocales: La médica responsable de la Unidad de Programas, D.ª Rosa López García; el 
médico de la Unidad de Educación para la Salud, D. Eulalio Ruiz Muñoz y una enfermera 
de la Unidad de Programas, D.ª M.ª Eugenia Pérez Escanilla.

— Secretaría: Una persona empleada pública de la Dirección General de Salud Pública, 
con voz pero sin voto, D.ª Catalina Cortés Carracedo.

2. El Jurado tendrá las atribuciones y régimen jurídico que el artículo 8 del Decreto72/2016, 
de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a 
otorgar por el Servicio Extremeño de Salud, determina para la Comisión de Valoración.

Artículo 8. Criterios de valoración y ponderación.

La puntuación otorgada a cada uno de los criterios de valoración especificados, será la 
siguiente:

a) Adecuación técnica y de planificación sanitaria. Se concederán 5 puntos por cada tema de 
los indicados en el artículo 1.2. de esta orden que se desarrollen en el proyecto, hasta un 
máximo de 15 puntos.

b) Utilización de las TIC (tecnologías de la información y comunicación como páginas web, 
redes sociales, aplicaciones para teléfonos móviles, cuestionarios web y otros medios 
análogos) en el desarrollo de las actividades que forman el proyecto. Se concederá un 
punto por cada herramienta aplicada hasta un máximo de 5 puntos.

c) Reutilización de material elaborado. Se otorgará 5 puntos por la elaboración de material 
audiovisual o interactivo que sean utilizables en otras actividades de promoción y educa-
ción para la Salud.

d) Evaluación de las buenas prácticas de promoción y educación para la salud ejecutadas en 
el proyecto. Hasta un máximo de 10 puntos de acuerdo con el siguiente desglose:

1) Si el proyecto presentado contempla un análisis de los objetivos generales y específi-
cos, alcanzados y no alcanzados, desglosados mediante indicadores cualitativos y/o 
cuantitativos: 5 puntos.

2) Si el proyecto presentado contempla un análisis de las causas por la que no se alcanza-
ron algunos de estos objetivos generales y específicos: 3 puntos.

3) Si el proyecto presentado contempla una previsión de los aspectos a mejorar: 2 
puntos.

e) Elementos que demuestren gráficamente la realización de las actividades. Máximo 10 
puntos. Se presentarán en soporte digital.

— Fotografías de las actividades cuyos metadatos coincidan en fecha con el período exigi-
do: 0.1 puntos por fotografía. Máximo 7 puntos.
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— Vídeos de las actividades cuyos metadatos coincidan en fecha con el período exigido: 1 
punto por vídeo. Máximo 3 puntos.

f) Participación en el ámbito educativo. Máximo 10 puntos.

— Por cada centro educativo en el que se haya intervenido en el proyecto presentado, 2 
puntos.

Para optar a alguno de los premios será necesario obtener un mínimo de 25 puntos.

Artículo 9. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Direc-
tora General de Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud, que podrá realizar de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución.

La titular de la Dirección General de Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud, a la 
vista del expediente y del informe del Jurado a la que se refiere el artículo 7, formulará 
la propuesta de resolución, que no podrá separarse del informe del Jurado, tal y como 
establece el artículo 8.3 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de 
Salud.

2. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el Director Gerente del Servi-
cio Extremeño de Salud en el plazo máximo de seis meses a partir de la publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura de la orden de convocatoria. La notificación de la resolución 
se llevará a cabo mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de 
esta publicación legitima al interesado para entenderla desestimada por silencio adminis-
trativo.

En consonancia con lo dispuesto en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el caso de las agrupacio-
nes de profesionales, se hará constar expresamente en la resolución de concesión, los 
compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el 
importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos.

Frente a la resolución del procedimiento, el interesado podrá interponer los recursos que 
procedan, de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10. Forma de pago.

El pago de los premios se efectuará mediante un pago único por transferencia bancaria. 
En el caso de la modalidad B, se atenderá a la distribución porcentual que se establezca 
en la solicitud.
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Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Directora General de Salud Pública para dictar cuantos actos y resoluciones 
sean necesarios para el correcto desarrollo de la convocatoria.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en 
el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente al de publicación de la orden en el 
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamen-
te, y con carácter previo, recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de publica-
ción de la orden, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Mérida, 19 de julio de 2016.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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Registro de Entrada

ANEXO I

SOLICITUD DE PREMIOS A LAS BUENAS PRÁCTICAS DE
PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD

RESERVADO A LA ADMINISTRACIÓN
Solicitante:
Fecha de entrada:
Expediente número:

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DOMICILIO A EFECTOS
DE NOTIFICACIONES.

Nombre: DNI:

Domicilio a efectos de notificaciones: CP:

Localidad: Provincia:

Teléfono de contacto: Correo electrónico:

Centro de trabajo:

Localidad del centro de trabajo:

2. MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN DE PROFESIONALES SANITARIOS (en su caso) Y PORCENTAJE
DE EJECUCIÓN DE CADA UNO.

Los miembros integrantes de la agrupación podrán prestar su consentimiento para que los datos de identidad personal
sean consultados por el órgano gestor en los archivos,  bases de datos u otros fondos documentales o mediante los
servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como prestador del Sistema de Verificación
de Datos de Identidad (SVDI).
En caso de no prestar  el  consentimiento,  quedará  obligado a  aportar  copia  compulsada del  documento o tarjeta  de
identidad.

1 Responsable del proyecto (Nombre, apellidos y firma del solicitante):
 PRESTO CONSENTIMIENTO/  NO LO PRESTO

Nombre, apellidos y firma de los miembros de la Agrupación NIF Profesión Porcentaje
2  PRESTO CONSENTIMIENTO/  NO LO PRESTO
3  PRESTO CONSENTIMIENTO /  NO LO PRESTO
4  PRESTO CONSENTIMIENTO/  NO LO PRESTO

En el supuesto de que el número de miembros de la agrupación fuera superior relacionar en documento
aparte.

3. DATOS BANCARIOS (Solo en caso de estar dado de alta art.11c) decreto).
RESPONSABLE DEL PROYECTO:

Nombre: Apellidos:
Entidad Financiera: Sucursal:

IBAN

En  caso  de  no  estar  dado  de  alta  se  podrá  adjuntar  el  documento  de  alta  de  terceros  debidamente
cumplimentado.
MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN DE PROFESIONALES SANITARIO, EN SU CASO:
En el supuesto de que el número de miembros de la agrupación fuera superior relacionar en documento
aparte

Nombre: Apellidos:
Entidad Financiera: Sucursal:

IBAN

Nombre: Apellidos:
Entidad Financiera: Sucursal:

IBAN
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Nombre: Apellidos:
Entidad Financiera: Sucursal:

IBAN

En caso  de  no  estar  dado  de  alta  se  podrá  adjuntar  los  documentos  de  alta  de  terceros  debidamente
cumplimentados.
4. DATOS DEL PROYECTO.

Título del proyecto:

Fecha de inicio de la ejecución: Fecha de fin de la ejecución:

Tema/s en salud del proyecto (marcar con una X):
1. Hábitos de vida saludables desde la esfera bio-psico-social.
2. Cronicidad y salud.
3. Empoderamiento de pacientes y cuidadores (promoción de autocuidados).
4. Empoderamiento de los ciudadanos (promoción de agentes de salud comunitarios).
5. Promoción de la autonomía y del envejecimiento activo.
6. Consumo responsable de medicamentos.
7. Uso adecuado de los recursos sociosanitarios.
8. Educación sobre violencia de género o sobre cualquier otro tipo de violencia. 
9. Educación sobre acoso escolar (bullying).

5. DECLARACIONES.
La persona interesada que suscribe, por medio de la presente,

 Declara bajo su responsabilidad que todos los datos reseñados y contenidos en la presente solicitud y documentación
adjunta son ciertos.

 Declara bajo su responsabilidad que el solicitante (o equipo de profesionales en su caso) no está incursa en las
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás establecidas en el apartado 2 del
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6. AUTORIZACIONES.
La  presentación  de  la  solicitud  conllevará  la  autorización  al  órgano  gestor  para  recabar  las
certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la
Seguridad Social y por la Hacienda Autonómica, salvo denegación expresa indicada a continuación.

Los miembros integrantes de la agrupación:

1 Responsable del proyecto (Nombre, apellidos y firma del solicitante):

 NO AUTORIZO al órgano gestor a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

 NO AUTORIZO al órgano gestor a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social.

 NO AUTORIZO al órgano gestora obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.

Nombre, apellidos y firma de los miembros de la Agrupación

2

 NO AUTORIZO al órgano gestor a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante
se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  con la  Agencia  Estatal  de  Administración
Tributaria.

 NO AUTORIZO al órgano gestor a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante
se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social.

 NO AUTORIZO  al órgano gestor a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.
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3

 NO AUTORIZO al órgano gestor a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante
se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  con la  Agencia  Estatal  de  Administración
Tributaria.

 NO AUTORIZO al órgano gestor a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante
se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social.

 NO AUTORIZO al órgano gestor a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.

4

 NO AUTORIZO al órgano gestor a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante
se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  con la  Agencia  Estatal  de  Administración
Tributaria.

 NO AUTORIZO  al órgano gestor a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante
se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social.

 NO AUTORIZO  al órgano gestor a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.

En el supuesto de que el número de miembros de la agrupación, fuera superior, relacionar en documento
aparte.

En  caso  de  no  autorizar,  deberá  aportar,  junto  a  la  solicitud  las  correspondientes  certificaciones
administrativas en vigor en soporte papel, expedidas por los órganos competentes

7. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.
a) Memoria y documentación referida al proyecto.
b) Copia compulsada del documento que identifique la personalidad del solicitante o solicitantes, caso de

tratarse de un equipo, (DNI o pasaporte), salvo autorización.
c) Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad

Social, en su caso.
d) Documento/s de alta de terceros en su caso.
e) Elementos que demuestren gráficamente la realización de las actividades, en soporte digital.
f) Certificado del centro educativo, en su caso.
g) Otra documentación para la valoración de criterios objetivos _________________________________

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su aportación
bastará con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados y será comprobado de
oficio.

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación

________________________a_____de_____________ de ______

Fdo.:_____________________________

PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal,  la  Consejería de Sanidad y Políticas  Sociales  asegura el  tratamiento confidencial  de los datos de carácter personal contenidos en el presente
formulario y el adecuado uso de los mismos por parte del órgano gestor. Sobre los datos suministrados podrán los interesados ejercer los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos que consideren oportunos. La finalidad de la recogida de estos datos es exclusivamente para
la tramitación del expediente de subvención del que trae causa siendo su destinatario la Dirección General de Salud Pública.

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº 2
06800 MÉRIDA
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ANEXO II

Modelo de DOCUMENTO DE APODERAMIENTO (SÓLO PARA MODALIDAD B)
Premios a las Buenas Prácticas de Promoción y Educación para la Salud para el año 2016

En ...............................siendo las……..horas del día……de……………de 2016, comparecen:

D./Dña...................................................................................................................................................................................
con NIF nº........................con domicilio en........................................................................................................................
...........................................................................................................de la localidad de ................................................,  y
Centro de trabajo................................................................
 
D./Dña...................................................................................................................................................................................
con NIF nº........................con domicilio en........................................................................................................................
...........................................................................................................de la localidad de ................................................,  y
Centro de trabajo................................................................

D./Dña...................................................................................................................................................................................
con NIF nº........................con domicilio en........................................................................................................................
...........................................................................................................de la localidad de ................................................,  y
Centro de trabajo................................................................

D./Dña...................................................................................................................................................................................
con NIF nº........................con domicilio en........................................................................................................................
...........................................................................................................de la localidad de ................................................,  y
Centro de trabajo................................................................

D./Dña...................................................................................................................................................................................
con NIF nº........................con domicilio en........................................................................................................................
...........................................................................................................de la localidad de ................................................,  y
Centro de trabajo................................................................

(En agrupaciones con un número de integrantes superior, adjuntar tantos Anexos II como sea necesario).

Los anteriormente mencionados  otorgan su representación como representante de la Agrupación de
los profesionales arriba indicados a: D./Dña............................................................................................................
NIF nº...........................con domicilio a efectos de notificaciones en calle ..................................................................
............................................................de  la  localidad  de.................................................y  Centro  de
trabajo .................................................................................................................................

El  presente  apoderamiento  se  circunscribe  a  la  realización  de  las  actuaciones  que  sean  necesarias  para
participar en la convocatoria de premios a las buenas prácticas de promoción y educación para la salud para el
año 2016,  interviniendo en cuantos  trámites  y  diligencias  requiera  el  curso del  expediente  y  cumplir  las
obligaciones  que,  como  posible  beneficiario  del  premio,  correspondan  a  la  agrupación  conforme  a  lo
dispuesto en el artículo 10 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de  Extremadura,  por  la  ejecución  del  proyecto
denominado ..........................................................................................................................................................................
......................................

En ……………………………..a…..de……………………de 2016

Fdo. Los miembros de la agrupación Fdo.: El Representante de la agrupación
(firma de todos los miembros de la Agrupación) (con la firma del presente escrito el representante acepta el poder conferido)

PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales asegura el tratamiento confidencial de los datos de carácter
personal  contenidos  en  el  presente  formulario  y  el  adecuado  uso  de  los  mismos  por  parte  del  órgano  gestor.  Sobre  los  datos
suministrados podrán los interesados ejercer los derechos de acceso,  rectificación,  cancelación y oposición de datos que consideren

oportunos. La finalidad de la recogida de estos datos es exclusivamente para la tramitación del expediente de subvención del que trae
causa siendo su destinatario la Dirección General de Salud Pública.

• • •



Miércoles, 3 de agosto de 2016
20950

NÚMERO 149

EXTRACTO de la Orden de 19 de julio de 2016 por la que se convocan 
premios a las buenas prácticas de promoción y educación para la salud para 
el año 2016. (2016050273)

BDNS(Identif.): 313595

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap. gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán solicitar estos premios los profesionales o equipos de profesionales que desarro-
llen su labor en los equipos de atención primaria en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Se entiende por estos equipos de profesionales aquellas agrupaciones de dos o más profesio-
nales sin personalidad jurídica propia.

Segundo. Objeto.

La convocatoria tiene por objeto reconocer, destacar y dar visibilidad a la labor de aquellos 
profesionales de los equipos de atención primaria de centros públicos de Extremadura que se 
hayan distinguido por sus buenas prácticas en el campo de la promoción y la educación para 
la salud con proyectos que hayan finalizado en el año 2015.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud (DOE n.º 107 de 6 de junio).

Cuarto. Cuantía.

El crédito total de la convocatoria asciende a 13.500,00 euros, con arreglo al siguiente 
detalle:

En el Proyecto de Gasto 2015.39.01.0011 “Realización de buenas prácticas en Educación 
para la Salud”, aplicación presupuestaria 2016.39.01.212D.481.00, la cantidad de 13.500,00 
euros con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2016.

Se establecen dos modalidades, A y B. La modalidad A dirigida a profesionales individuales y 
la modalidad B dirigida a equipos de dos o más profesionales.
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En cada modalidad se concederán tres premios, cuya cuantía será de 2.000, 1.500 y 1.000 € 
para el primer, segundo y tercer premio de la modalidad A respectivamente, y de 4.000, 
3.000 y 2.000 € para el primer, segundo y tercer premio de la modalidad B.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será a partir del día siguiente al de la publicación en 
el mismo Diario Oficial de Extremadura del presente extracto y de la convocatoria, 15 días 
hábiles.

Sexto. Otros datos.

El formulario para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria.

Mérida, 19 de julio de 2016.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 4 de julio de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de nave para venta de productos agropecuarios y 
fitosanitarios e instalación de peso de aceituna. Situación: parcela 148 del 
polígono 14. Promotor: D. Abel Barba Sanandrés, en Herrera del Duque. 
(2016080934)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de nave para venta de productos agropecuarios y 
fitosanitarios e instalación de peso de aceituna. Situación: parcela 148 (Ref.ª cat. 
06063A014001480000AP) del polígono 14. Promotor: D. Abel Barba Sanandrés, en Herrera 
del Duque.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 4 de julio de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 4 de julio de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de explotación porcina. Situación: parcelas 32, 33 y 34 del 
polígono 9. Promotor: D. Jerónimo García Cortés, en Ribera del Fresno. 
(2016080936)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo 
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previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de explotación porcina. Situación: parcela 32 (Ref.ª 
cat. 06113A009000320000ZB), parcela 33 (Ref.ª cat. 06113A009000330000ZY) y parcela 34 
(Ref.ª cat. 06113A009000340000ZG) del polígono 9. Promotor: D. Jerónimo García Cortés, 
en Ribera del Fresno.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 4 de julio de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 27 de julio de 2016 por el que se da publicidad a la ampliación 
del crédito asignado a la convocatoria de ayudas destinadas al alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo escolarizado, en centros 
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el curso 2015/2016. (2016080996)

La Orden de 10 de septiembre de 2015 (DOE n.º 181, de 18 de septiembre) convoca para el 
curso escolar 2015/2016, ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo, escolarizados en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con el Decreto 31/2013, de 12 de 
marzo, (DOE n.º 54, de 19 de marzo), por el que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educati-
vo, escolarizados en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

El artículo 5.2 de la citada orden señala que por motivos de interés público, en concreto para 
asegurar el derecho a la educación y buscar el éxito de todo el alumnado de la comunidad 
educativa extremeña, respecto de aquel alumnado que por motivos de salud no pueda acudir 
a los centros de forma regular y al venir impuestas a la Administración en virtud de la Ley 
4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, el procedimiento de concesión de las 
ayudas correspondientes a la Modalidad B, se tramitarán mediante el procedimiento de 
concesión directa en convocatoria abierta, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.1 de la 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dichas ayudas se conce-
derán a medida que las vayan solicitando los interesados en base a los requisitos o criterios 



Miércoles, 3 de agosto de 2016
20954

NÚMERO 149

establecidos en esta orden de convocatoria, siempre que exista crédito presupuestario. Las 
cuantías previstas para el periodo de vigencia de la convocatoria podrán aumentarse en 
función de las disponibilidades presupuestarias. 

Por su parte, el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que en la convocatoria se determinarán las 
aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para 
el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales podrán aumentarse en función de las 
disponibilidades presupuestarias. 

El artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse en la 
tramitación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a las 
aplicaciones o proyectos presupuestarios, o cuantías previstas inicialmente en las convo-
catorias abiertas por concesión directa. Dicho procedimiento consiste esencialmente en la 
modificación previa del expediente de gasto, previo informe, de la Intervención General, 
y la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano competente para la aprobación de la 
convocatoria en el que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, cómo 
quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones 
presupuestarias.

Conforme al artículo 6 de la Orden de 10 de septiembre de 2015, el volumen total de crédi-
tos autorizados para la Modalidad B “Apoyo educativo domiciliario al alumnado convaleciente” 
asciende a 63.000 euros con el siguiente desglose: 

— Para la Modalidad B. Se destinará la cantidad total de doce mil euros (12.000,00 €) con 
cargo a la aplicación presupuestaria 13.02.222G.481.00, proyecto 2006.13.06.0013 y 
superproyecto 2006.13.06.9010, de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2015; y cincuenta y un mil euros (51.000,00 €) con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 13.02.222G.481.00, proyecto 2006.13.06.0013 y superproyecto 
2006.13.06.9010 correspondientes a la anualidad 2016.

La convocatoria se resuelve en varios actos. Hasta ahora se ha dictado la Resolución de 23 
de diciembre de 2015, de la Secretaría General de Educación por importe de 39.375 euros, 
12.000 euros pagados en anualidad 2015 y 27.375 euros imputados a 2016, la Resolución de 
15 de abril de 2016 de la Secretaría General de Educación por importe de 12.900 euros, y 
con fecha de 5 de mayo de 2016 se reúne la Comisión de Valoración y propone un tercer 
acto de concesión por la que se resuelve para la modalidad B: Apoyos Educativos Domicilia-
rios un importe de 18.100 euros.

Dado que el importe del crédito disponible es insuficiente para atender las solicitudes presen-
tadas y pendientes de resolver, y existiendo disponibilidades presupuestarias que permiten 
aumentar el crédito de la convocatoria, en cumplimiento del procedimiento al que se hace 
referencia en el párrafo cuarto, se ha procedido a ampliar el crédito consignado en el Proyec-
to de Gasto 2006.13.06.0013 y una vez informado favorablemente el expediente por la 
Intervención General con fecha 19 de julio de 2016, procede indicar el presupuesto asignado 
a la convocatoria.
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Por todo lo anterior, se informa públicamente que:

El importe total de los créditos autorizados destinados a la convocatoria de ayudas destina-
das al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, escolarizados en centros 
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Moda-
lidad B, se amplía en 7.375,00 euros, resultando que tras dicha ampliación el crédito total de 
la convocatoria establecido en el artículo 6 de la Orden de 10 de septiembre de 2015 ascien-
de a 70.375,00 euros, con la siguiente distribución por anualidad:

• Anualidad 2015: doce mil euros (12.000,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 
2015 .13.02.222G.481.00, proyecto 2006.13.06.0013 y superproyecto 2006.13.06.9010.

• Anualidad 2016: cincuenta y ocho mil trescientos setenta y cinco euros (58.375,00 €) con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2016. 13.02.222G.481.00, proyecto 2006.13.06.0013 
y superproyecto 2006.13.06.9010 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma para el año 2016.

Mérida, 27 de julio de 2016. La Consejera de Educación y Empleo, M.ª ESTHER GUTIÉRREZ 
MORÁN.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 14 de julio de 2016 por el que se hace pública la convocatoria, 
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del 
servicio de “Transporte de ropa entre la lavandería central y/o almacén de 
lencería y los centros dependientes del Área de Salud de Badajoz”. Expte.: 
CSE/01/1116037282/16/PA. (2016080999)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz - Unidad Contratación Adminis-
trativa.

2. Domicilio: Avda. de Huelva 8, 3.ª planta.

3. Localidad: Badajoz.

4. Teléfono: 924 21.81.60.

5. Telefax: 924 21.82.84 y 924 24.80.54.

6. Correo electrónico: marisa.mota@salud-juntaex.es
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7. Dirección de internet del Perfil de contratante de la Junta de Extremadura: 

http://contratacion.gobex.es//

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el fin del plazo de 
presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CSE/01/1116037282/16/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio. 

b) Descripción del objeto: Contratación del servicio de transporte de ropa entre la lavan-
dería central y/o almacén de lencería de los centros dependientes del Área de Salud de 
Badajoz. 

c) División por lotes y número: No procede. 

d) Lugar de entrega: Los especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

e) Plazo de ejecución: 12 meses. 

f) Admisión de prórroga: Sí. 

g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): No procede. 

h) Sistema Dinámico de Adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 63000000-9 (Servicio de Transporte Terrestre).

 3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede. 

d) Criterios de Adjudicación: Ver Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

454.545,45 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

a) Importe neto: 206.611,57 €.

b) Impuesto sobre el Valor Añadido (21%): 43.388,43 €.

c) Presupuesto base de licitación: 250.000,00 €.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS: 

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del presupuesto base de licitación, incluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.
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7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede. 

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Ver 
Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 16/08/2016 23:59. 

b) Modalidad de presentación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General (planta 
baja).

2. Domicilio: Avda. de Huelva, 8. 

3. Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

4. Dirección electrónica para información: marisa.mota@salud-juntaex.es

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses 
desde la apertura de la proposición económica de conformidad con el artículo 161.2 del 
TRLCSP.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicara con la suficiente antelación en el Perfil 
de contratante de la Junta de Extremadura en la dirección: 

http://contratacion.gobex.es//

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

08/07/2016. 

12. OTRAS INFORMACIONES: 

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la pagi-
na: Perfil de contratante de la Junta de Extremadura en la dirección:

http://contratacion.gobex.es//
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GUÍA PARA DESCARGAR EXPEDIENTES DEL PERFIL DE CONTRATANTE

1) Entrar en la pagina web: http://contratacion.gobex.es// 

2) Pulsar el icono: Perfil del Contratante / Licitaciones. 

3) Pulsar la pestaña: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia de Área (4.ª línea empezan-
do desde abajo), apareciendo un desplegable donde se relacionan todas las Áreas de 
Salud.

4) En la relación de las Áreas de Salud, elegir la primera opción: Gerencia del Área de 
Salud De Badajoz. 

5) Pulsar el icono: Búsqueda por Expediente u Objeto.

6) Pueden buscar el expediente bien por número (escribiendo en la pestaña Expediente u 
Objeto, los diez dígitos centrales de la codificación del expediente, o bien por tipo, 
desplegando la pestaña Tipo, e indicando a que corresponde el expediente (Servicios, 
suministros, obras...).

7) Pulsar la pestaña Consulta, y buscar el expediente deseado.

Badajoz, 14 de julio de 2016. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PD Resolución de 
1/12/2015 (DOE n.º 234 de 04/12/2015), DÁMASO VILLA MÍNGUEZ. 

• • •

ANUNCIO de 19 de julio de 2016 por el que se hace pública la convocatoria, 
por procedimiento abierto, de la contratación del servicio de 
“Mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios en los 
Centros dependientes del Área de Salud de Badajoz”. Expte.: 
CSE/01/1116043692/16/PA. (2016080974)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa - Área 
de Salud de Badajoz.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Gerencia de Área de Salud de Badajoz. Unidad Contratación Adminis-
trativa.

2. Domicilio: Avda. de Huelva 8, 3.ª Planta.

3. Localidad: Badajoz.

4. Teléfono: 924 21 81 87.
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5. Telefax: 924 21 82 84.

6. Correo electrónico: granada.fernandez@salud.juntaex.es

7. Dirección de Internet del perfil del contratante: 

https://contratacion.gobex.es//

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el fin del plazo de 
presentación de ofertas. 

     d) Número de expediente: CSE/01/1116043692/16/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción del objeto: “Contratación del servicio de mantenimiento de las instalacio-
nes de protección contra incendios en los Centros dependientes del Área de Salud de 
Badajoz”.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Los especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

e) Plazo de ejecución: 24 meses.

f) Admisión de prórroga: Sí.

g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): No procede.

h) Sistema Dinámico de Adquisición (en su caso): No procede.

CPV (Referencia de Nomenclatura): 50413200-5 (Servicio de reparación y manteni-
miento de instalaciones contra incendios).

 3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de Adjudicación: Ver Cuadro Resumrn del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

387.069,90 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 184.319,00 euros.

Importe de IVA (21%):  38.707,00 euros.

Importe total: 223.026,00 euros.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS: 

Provisional: No procede.
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Definitiva: 5% del presupuesto base de licitación, incluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

 7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo P; Subgrupo 5; Categoría A.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Ver 
Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 22 de agosto de 2016. Hora. 23:59. 

b) Modalidad de presentación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.

2. Domicilio: Avda. de Huelva, 8. 

3. Localidad y código postal: 06005  Badajoz. 

4. Dirección electrónica: granada.fernandez@salud.juntaex.es

d) Admisión de Variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

— Si el único criterio valoración es Precio: Dos meses desde la apertura de la proposi-
ción económica de conformidad con el artículo 161.2 del TRLCSP. 

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005  Badajoz. 

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicara con la suficiente antelación en el perfil 
del contratante, en la dirección señalada en el apartado siguiente:

https://contratacion.gobex.es//

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

14 de julio de 2016.

12. OTRAS INFORMACIONES: 

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de  la pagi-
na: Perfil del Contratante del Gobierno de Extremadura en la dirección: 

http://contratacion.gobex.es//
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GUÍA PARA DESCARGAR EXPEDIENTES DEL PERFIL DE CONTRATANTE

1) Entrar en la pagina web: http://contratacion.gobex.es// 

2) Pulsar el icono: Perfil del Contratante / Licitaciones. 

3) Pulsar la pestaña: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia de Área (4.ª línea empezan-
do desde abajo), apareciendo un desplegable donde se relacionan todas las Áreas de 
Salud.

4) En la relación de las Áreas de Salud, elegir la primera opción: Gerencia del Área de 
Salud de Badajoz. 

5) Pulsar el icono: Búsqueda por Expediente u Objeto.

6) Pueden buscar el expediente bien por número (escribiendo en la pestaña Expediente u 
Objeto, los diez dígitos centrales de la codificación del expediente, o bien por tipo, 
desplegando la pestaña Tipo, e indicando a que corresponde el expediente (Servicios, 
suministros, obras...).

7)  Pulsar la pestaña Consulta, y buscar el expediente deseado.

Badajoz, 19 de julio de 2016. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PD Resolución 
1/12/2015 (DOE n.º 234 de 4/12/2015), DÁMASO VILLA MÍNGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 21 de julio de 2016 por el que se hace pública la convocatoria, 
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del 
servicio de “Transporte de mercancías de almacén general, farmacia, 
mobil iario y otros del Área de Salud de Badajoz”. Expte.: 
CSE/01/1116027280/16/PA. (2016081000)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del  Área de Salud de Badajoz. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz - Unidad Contratación Adminis-
trativa.

2. Domicilio: Avda. de Huelva 8, 3.ª planta.

3. Localidad: Badajoz.

4. Teléfono: 924 21.81.60.
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5. Telefax: 924 21.82.84 y 924 24.80.54.

6. Correo electrónico: marisa.mota@salud-juntaex.es

7. Dirección de Internet del Perfil de contratante de la Junta de Extremadura: 

http://contratacion.gobex.es//

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el fin del plazo de 
presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CSE/01/1116027280/16/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio. 

b) Descripción del objeto: Contratación del servicio de  transporte de mercancías desde el 
almacén general, farmacia, mobiliario y otros, del Área de Salud de Badajoz. 

c) División por lotes y número: No procede. 

d) Lugar de entrega: Los especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

e) Plazo de ejecución: 12 meses. 

f) Admisión de prórroga: Sí. 

g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): No procede. 

h) Sistema Dinámico de Adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 63000000-9 (Servicio de Transporte Terrestre).

 3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede 

d) Criterios de Adjudicación: Ver Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

218.182,00 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

a) Importe neto: 99.173,64 €.

b) Impuesto sobre el Valor Añadido (21%): 20.826,46 €.

c) Presupuesto base de licitación: 120.000,10 €.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS: 

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del presupuesto base de licitación, incluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.
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7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede. 

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Ver 
Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 30/08/2016, 23:55 h.

b) Modalidad de presentación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Gerencia del  Área de Salud de Badajoz . Registro General (planta 
baja).

2. Domicilio: Avda. de Huelva, 8. 

3. Localidad y código postal: 06005. Badajoz. 

4. Dirección electrónica para información: marisa.mota@salud-juntaex.es

d) Admisión de Variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses 
desde la apertura de la proposición económica de conformidad con el artículo 161.2 del 
TRLCSP.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicara con la suficiente antelación en el Perfil    
de contratante de la Junta de Extremadura en la dirección: 

http://contratacion.gobex.es//

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

21/07/2016. 

12. OTRAS INFORMACIONES: 

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de  la pági-
na: Perfil de contratante de la Junta de Extremadura en la dirección: 

http://contratacion.gobex.es//
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GUÍA PARA DESCARGAR EXPEDIENTES DEL PERFIL DE CONTRATANTE

1) Entrar en la pagina web: http://contratacion.gobex.es// 

2) Pulsar el icono: Perfil del Contratante / Licitaciones. 

3) Pulsar la pestaña: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia de Área (4.ª línea empezan-
do desde abajo), apareciendo un desplegable donde se relacionan todas las Áreas de 
Salud.

4) En la relación de las Áreas de Salud, elegir la primera opción: Gerencia del  Área de 
Salud de Badajoz. 

5)  Pulsar el icono: Búsqueda por Expediente u Objeto.

6) Pueden buscar el expediente bien por número (escribiendo en la pestaña Expediente u 
Objeto, los diez dígitos centrales de la codificación del expediente, o bien por tipo, 
desplegando la pestaña Tipo, e indicando a que corresponde el expediente (Servicios, 
suministros, obras...).

7) Pulsar la pestaña Consulta, y buscar el expediente deseado.

Badajoz, 21 de julio de 2016. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PD Resolución de 
1/12/2015 (DOE n.º 234 de 04/12/2015), DÁMASO VILLA MÍNGUEZ. 

MANCOMUNIDAD INTEGRAL “SIERRA DE SAN PEDRO”

ANUNCIO de 15 de julio de 2016 sobre aprobación definitiva de la 
modificación de los estatutos de la mancomunidad. (2016080987)

La Asamblea de la Mancomunidad Integral Sierra de San Pedro, en sesión ordinaria celebrada 
el 10 de marzo de 2016, aprobó inicialmente la modificación de los Estatutos de la Mancomu-
nidad Integral Sierra de San Pedro, con el fin de adaptarlos a la Circular interpretativa de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio para la aplicación del 
régimen competencial de la entidades locales de Extremadura.

Sometido el expediente a información pública e informado por los organismos competentes, 
la modificación ha sido aprobada definitivamente por la Asamblea en sesión ordinaria de 19  
de mayo de 2016 y ratificada, mediante acuerdo plenario, por cada una de las Entidades 
Locales que la componen.

Valencia de Alcántara, 15 de julio de 2016. El Presidente, ALBERTO PIRIS GUAPO.
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ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL
“SIERRA DE SAN PEDRO”

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALIDAD

Artículo 1.

1. Las Entidades Locales de Carbajo, Cedillo, Herrera de Alcántara, Herreruela, Membrío, 
Salorino, Santiago de Alcántara y Valencia de Alcántara de la provincia de Cáceres y 
San Vicente de Alcántara de la provincia de Badajoz, al amparo de lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico vigente, acuerdan constituirse en Mancomunidad Voluntaria de 
Entidades Locales para la organización y prestación en forma mancomunada de las 
obras, servicios o actividades de su competencia, que se recogen en los presentes 
Estatutos.

2. La Mancomunidad tendrá personalidad y capacidad jurídica, de ejecución y gestión para el 
cumplimiento de sus fines específicos.

Artículo 2.

1. La Mancomunidad se denominará Mancomunidad Integral Sierra de San Pedro y tiene su 
sede propia en el Municipio de Valencia de Alcántara, que estará obligado a prestar los 
locales necesarios para que ésta pueda cumplir con sus fines.

Artículo 3.

1. El objeto y fin de la Mancomunidad será la ejecución en común de las siguientes 
obras y servicios determinados, atribuidos a los Municipios mancomunados en los 
artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régi-
men Local: 

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y 
gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección 
pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la 
edificación.

b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los resi-
duos sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmos-
férica en las zonas urbanas.

c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 
residuales.

d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 



Miércoles, 3 de agosto de 2016
20966

NÚMERO 149

e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión social.

f) Protección civil, prevención y extinción de incendios. 

g) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.

h) Protección de la salubridad pública.

i) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.

j) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.

k) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y coope-
rar con las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los 
solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. La conserva-
ción, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a 
centros públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación 
especial.

l) Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso 
eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

2. Asimismo, la Mancomunidad podrá llevar a cabo obras y servicios necesarios en aque-
llas otras competencias no relacionadas en los apartados anteriores y que vinieran a 
desarrollar las prestación de servicios y/o ejecución de programas vinculados directa-
mente a los intereses y competencias de los Municipios asociados en el ámbito de la 
Mancomunidad.

3. La adhesión a cada servicio citado, y a otros que pudieran surgir, requerirá el acuerdo de 
cada uno de los Ayuntamientos que asuman el servicio.

4. La adopción del punto anterior se hará por mayoría absoluta.

5. Para la asunción de nuevos servicios será necesaria la conformidad de todas las Enti-
dades Mancomunadas interesadas por acuerdo del Pleno de los mismos por mayoría 
absoluta.

6. La Mancomunidad estudiará estas peticiones resolviendo sobre su viabilidad.

7. La prestación y explotación de los servicios podrá realizarla la Mancomunidad conforme a 
cualquiera de las formas previstas en el ordenamiento jurídico vigente.

8. La prestación de los fines enumerados en el párrafo 1.º de este artículo supone la subro-
gación por parte de la Mancomunidad en la titularidad del servicio, correspondiéndole por 
tanto la gestión integral del mismo, así como todo lo referente a la imposición y ordena-
ción de la tasa que pudiera imponerse.
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Artículo 4.

1. La Mancomunidad, para el cumplimiento de sus fines y de conformidad con las determina-
ciones contenidas en sus estatutos y con lo establecido en la legislación en materia de 
régimen local, podrá asumir las siguiente potestades y prerrogativas, que se ejercerán de 
acuerdo con la legislación aplicable en cada caso:

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización.

b) Las potestades tributaria y financiera.

c) La potestad de programación o planificación.

d) La potestad expropiatoria, con autorización previa por la Junta de Extremadura.

e) Las potestades de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes, así 
como las de defensa de su patrimonio.

f) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.

g) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora.

h) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.

i) Las prelaciones y preferencia y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública 
para los créditos de la misma, sin perjuicio de las que se correspondan a las Haciendas 
del Estado y la Comunidad Autónoma; así como la inembargabilidad de sus bienes y 
derechos, en los términos previstos en las leyes.

En ningún caso podrá la Mancomunidad asumir la totalidad de competencias del Municipio o 
de la Entidad Local Menor que en ella se integren.

CAPÍTULO II

ÓRGANOS RECTORES

Artículo 5.

1. Los órganos de gobierno de la Mancomunidad serán representativos de los Ayuntamientos 
mancomunados.

2. Los órganos necesarios son:

a) La Asamblea.

b) La Junta de Gobierno Local.

c) La Comisión Especial de Cuentas.
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d) El Presidente de la Mancomunidad.

e) El Vicepresidente de la Mancomunidad.

3. Podrá la Asamblea igualmente crear cuantas Comisiones Informativas se requieran, 
teniendo en cuenta el número de servicios que la Mancomunidad preste. Su régimen de 
funcionamiento será el establecido en el ordenamiento vigente para estos órganos.

Artículo 6.

1. La Asamblea de la Mancomunidad estará integrada por los Vocales representantes de las 
Entidades mancomunadas, elegidos por sus respectivos Plenos.

2. Cada Entidad mancomunada contará con UN VOCAL, que será el Presidente de la Corpora-
ción o persona en quien delegue. Si realizada la votación no se alcanzase dicha mayoría, 
se procederá a una segunda votación en la misma sesión plenaria. Caso de no obtenerse 
el quórum necesario, quedará elegido aquel que haya obtenido la mayoría simple de votos 
emitidos. En el supuesto de igualdad de votos se resolverá con arreglo a lo establecido  en 
la Ley Electoral.

3. Las Entidades nombrarán un Vocal suplente de cada uno de los  representantes en la 
Mancomunidad con las mismas prerrogativas que el titular. 

4. El mandato de los vocales coincidirá con el de sus respectivas Corporaciones.

5. En todo caso, la pérdida de la condición de concejal en el Municipio o de representante en 
la Junta Vecinal de la entidad local menor incorporados a la Mancomunidad supondrá la 
pérdida de la condición de miembro en los órganos de la Mancomunidad.

6. Cuando los representantes de los Municipios y Entidades locales menores mancomunados 
pierdan, por cualesquiera razones, tal condición permanecerán en funciones para cuestio-
nes de administración ordinaria de la Mancomunidad hasta tanto el Municipio o Entidad 
local menor nombren a su nuevo representante.

Artículo 7.

1. Tras la celebración de Elecciones Locales y dentro del plazo previsto por la Ley para la 
designación de representantes en órganos colegiados, las Entidades Locales deberán 
nombrar el Vocal representante de la Entidad Local en la Mancomunidad, debiéndose 
comunicar el resultado a la misma.

2. Hasta la fecha de constitución la nueva Asamblea, actuará en funciones la anterior y su 
Presidente.

3. Transcurrido el plazo para la designación de los vocales por las Entidades y dentro de los 
10 días siguientes se procederá a la constitución de la nueva Asamblea de la Mancomuni-
dad y designación del Presidente.
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4. Durante el período al que se refiere el párrafo 2, sólo se podrá llevar a cabo la gestión 
ordinaria de la Mancomunidad.

Artículo 8.

1. Corresponde a la Asamblea de la Mancomunidad:

a) La constitución de la misma.

b) Elegir los órganos unipersonales de la Mancomunidad.

c) Aprobar el Presupuesto.

d) Aprobar la plantilla.

e) Ejercer acciones en defensa de los derechos de la Mancomunidad, oponerse en asuntos 
litigiosos en que ésta sea demandada y entablar toda clase de recursos en asuntos de 
cualquier clase, grado o jurisdicción.

f) Aprobar la modificación o reforma de los Estatutos. 

g) Aprobar y modificar las ordenanzas y reglamentos orgánicos, censurar de cuentas, 
reconocimiento de créditos, operaciones de créditos, conceder quitas y esperas, y cual-
quier clase de compromisos económicos.

h) Aprobar los planes y proyectos necesarios para el establecimiento, desarrollo y gestión 
de las obras, servicios o actividades previstas como fines de la Mancomunidad, dentro 
de los límites de su competencia.

i) Admisión y separación de miembros de la Mancomunidad.

j) Determinar la forma de gestionar los servicios.

k) La incorporación de los fines previstos en el artículo 3 no prestados inicialmente.

l) Aprobar el cambio de denominación de la Mancomunidad y la adopción o modificación 
de sus símbolos y enseñas.

m) Aprobar la incorporación de nuevos miembros a la Mancomunidad.

n) Comprobar la concurrencia de los presupuestos necesarios para la separación volun-
taria de miembros de la Mancomunidad y, cuando proceda, acordar su separación 
obligatoria.

o) Aprobar la disolución de la Mancomunidad.

p) Aquellas otras competencias que deben corresponder a la Asamblea por exigir su apro-
bación una mayoría especial.
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q) Todas cuantas la legislación atribuye al Pleno de los Ayuntamientos para el cumplimien-
to de sus fines.

Artículo 9.

1. La Junta de Gobierno Local es un órgano de asistencia a la Asamblea y al Presidente y 
de gestión de la Mancomunidad que estará integrada por el Presidente y Vicepresidente 
de la Mancomunidad y un número de representantes de los Municipios y Entidades loca-
les menores mancomunados nunca superior a un tercio del número de miembros de la 
Asamblea.

2. Corresponde a la Junta de Gobierno:

a) Asistir al Presidente de la Mancomunidad en sus atribuciones.

b) Ejercer las competencias que el Presidente u otro órgano de la Mancomunidad le hayan 
delegado.

3. El sistema de adopción de acuerdos se ajustará a las reglas generales establecidas en el 
artículo 11.e) y f) de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de Mancomunidades y Entida-
des locales menores de Extremadura.

Artículo 10.

1. Corresponde a la Comisión Especial de Cuentas el examen, estudio e informe de las cuen-
tas, presupuestarias y extrapresupuestarias, que deba aprobar la Asamblea de la Manco-
munidad y, en especial, de la Cuenta General que ha de rendir la Mancomunidad.

2. La Comisión Especial de Cuentas estará integrada de forma que su composición se acomo-
de a la proporcionalidad existente entre los distintos grupos políticos representados en la 
Mancomunidad.

3. Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión podrá requerir, a través del Presidente de la 
Mancomunidad, la documentación complementaria necesaria y la presencia de los miem-
bros de la Mancomunidad y sus funcionarios relacionados con las cuentas que se analicen.

4. La Comisión Especial de Cuentas deberá reunirse necesariamente antes del 1 de junio de 
cada año para examinar e informar las cuentas generales de la Mancomunidad Integral.

5. Además de lo anterior, puede celebrar reuniones preparatorias si el Presidente lo decide o si 
lo solicita una cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la Mancomunidad.

Artículo 11.

1. El Presidente de la Mancomunidad será elegido por la Asamblea de la Mancomunidad, de 
entre sus miembros por mayoría absoluta y de acuerdo con las reglas establecidas en el 
artículo 11.e) de la  Ley 17/2010.
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2. Podrán ser candidatos a la Presidencia todos y cada uno de los vocales que componen la 
Asamblea.

3. Si ningún candidato obtiene mayoría absoluta en la primera votación, se celebrará una 
segunda votación, en la misma sesión la Asamblea, resultando elegido aquel que obtenga 
mayor número de votos. En caso de empate se resolverá con arreglo a lo establecido en la 
Ley Electoral.

4. Para la destitución del Presidente se seguirá el mismo procedimiento que el establecido en 
la legislación vigente para la destitución del Alcalde.

Artículo 12.

1. Corresponde al Presidente de la Mancomunidad las siguientes competencias:

a) Representar a la Mancomunidad.

b) Dirigir el gobierno y administración de la Mancomunidad.

c) Convocar, presidir y levantar las sesiones de la Asamblea, de la Junta de Gobierno y de 
cualesquiera órganos colegiados de la Mancomunidad.

d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios, obras y actividades de la Mancomunidad.

e) Aprobación de las bases que regirán las pruebas de acceso a la función pública de la 
Mancomunidad.

f) Desempeñar la Jefatura de Personal de la Mancomunidad.

g) Formular el proyecto de presupuesto de la Mancomunidad.

h) Disponer gastos dentro de los límites de su competencia.

i) Aprobar, revisar, adquirir y enajenar el patrimonio de la Mancomunidad, siempre y cuan-
do no superen el 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto de la entidad.

j) La contratación y concesión de obras, servicios y suministros, cuya cuantía no supere el 
10% de los recursos ordinarios del presupuesto de la entidad. 

k) Ostentar la representación de la Mancomunidad en toda clase de actos y negocios jurí-
dicos.

l) Otorgar poderes a Procuradores para comparecer en  juicio y fuera de él.

m) Visar con su firma las certificaciones que se expidan de los actos y documentos de la 
Mancomunidad.

n) Ejercer cuantas acciones sean necesarias para el buen funcionamiento de los servicios 
de la Mancomunidad.
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o) Todas aquellas que la normativa de Régimen Local atribuye al Alcalde para el cumpli-
miento de las competencias que tiene atribuidas.

2. El Presidente podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo las de convocar y presi-
dir las sesiones de la Asamblea y de la Junta de Gobierno, decidir los empates con el voto 
de calidad y todas aquellas expresamente previstas en la normativa que le sea de aplica-
ción.

Artículo 13.

1. El Vicepresidente de la Mancomunidad será nombrado por la Asamblea, de la misma 
manera que el Presidente y será asimismo Vicepresidente de los demás órganos.

2. El Vicepresidente cesará de su cargo al perder la condición de Alcalde o Concejal en su 
Municipio, o miembro de la Junta Vecinal de la Entidad local menor mancomunados, y 
por cualquier de los supuestos establecidos, al efecto, por la legislación de Régimen 
Local. El Vicepresidente podrá renunciar voluntariamente a su condición manifestándolo 
por escrito.

3. Corresponde al Vicepresidente de la Mancomunidad sustituir, en la totalidad de sus funcio-
nes al Presidente en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a 
éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones de Presiden-
te en los supuestos de vacantes y todas aquellas que le sean atribuidas en virtud de los 
estatutos de esta Mancomunidad.

Artículo 14.

1. Los órganos colegiados de la Mancomunidad funcionarán en régimen de sesiones ordina-
rias de periodicidad preestablecida y extraordinaria, pudiendo éstas últimas ser, en su 
caso, urgentes.

2. La Asamblea celebrará sesión ordinaria como mínimo una vez al trimestre, y extraordina-
ria cuando así lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta parte, al menos, del número 
legal de Vocales de la Asamblea. En este último caso la celebración de la misma no podrá 
demorarse por más de quince días hábiles desde que fue solicitada.

3. La Junta de Gobierno celebrará sesión ordinaria una vez al mes.

4. Tanto la Asamblea de la Mancomunidad como la Junta de Gobierno podrán celebrar sesio-
nes extraordinarias:

a) Cuando por propia iniciativa las convoque el Presidente.

b) A petición de la cuarta parte de los miembros que legalmente la integren.

5. Las sesiones de los órganos de la Mancomunidad se celebrarán preferentemente en la 
sede institucional de la Mancomunidad en Valencia de Alcántara, ocasionalmente en la 
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sede de San Vicente de Alcántara y, en casos de urgencia o fuerza mayor, en cualquier 
otro lugar en que sean convocados.

Artículo 15.

1. Las sesiones de la Asamblea han de convocarse, al menos, con dos días hábiles de antela-
ción. En la citación se hará constar el orden del día.

2. La Asamblea se constituye  válidamente con la asistencia de un tercio del número legal de 
miembros de la misma, que nunca podrá ser inferior a tres. Tal quórum debe mantenerse 
a lo largo de toda la sesión.

3. En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente y del Secretario de la Mancomunidad 
o de quienes legalmente les sustituyan.

Artículo 16.

1. Los acuerdos de la Asamblea se adoptarán, por regla general, por mayoría simple de los 
miembros presentes, que existirá cuando los votos afirmativos superen a los negativos 
conforme a las reglas que se determinan en el artículo 11.e) y f) de la Ley 17/2010, de 22 
de diciembre (LMELM).

2. Cuando se produzcan votaciones con resultado de empate, se efectuará una nueva vota-
ción y, si persistiese el empate, decidirá el voto de calidad del Presidente, sin perjuicio del 
deber de abstención en los supuestos previstos en las leyes.

3. Es necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros 
de la Asamblea para la adopción de acuerdos establecidos en el artículo 47 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, reguladora de bases de régimen local, además de los siguien-
tes:

a) Alteración y nombre de la capitalidad de la Mancomunidad.

b) Adopción o modificación de los símbolos y enseñas de la Mancomunidad.

c) Propuesta de modificación o ampliación de los Estatutos.

d) Concertar créditos siempre que sean superiores al 10% de los recursos ordinarios del 
presupuesto.

4. Para la elección de los órganos personales de gobierno y representación de la Mancomuni-
dad, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del apartado e) del número 
2 del artículo 11 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, cada Municipio o entidad local 
menor participante contará con un voto.

5. En las votaciones para la adopción de aquellos acuerdos que no vengan referidos a la elec-
ción de los órganos personales de gobierno y representación de la Mancomunidad, el valor 
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del voto atribuido a cada Municipio o Entidad local menor participante se establece, según 
lo dispuesto en el artículo 11.f) de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre (LMELM), en consi-
deración de la población de los distintos Municipios agrupándola por tramos según la 
siguiente escala:

De 1 hab. a 500 hab.  ....................... 1 voto.

De 501 hab. a 2.500 hab.  ...............2 votos.

De 2.501 en adelante  .....................4 votos.

6. Para la aplicación de los votos establecidos en la escala anterior, el número de habitantes 
se establecerá con arreglo al padrón municipal, a fecha 1 de enero de cada anualidad.

CAPÍTULO III

PERSONAL AL SERVICIO DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 17.

1. Para el desarrollo de sus fines la Mancomunidad podrá contar con personal en los términos 
establecidos tanto en la normativa que lo regule como por sus estatutos y reglamentos 
orgánicos. 

2. De modo expreso, para el logro de sus fines podrán prestar servicios en la Mancomunidad 
los empleados públicos de Entidades locales que las integren y, en los términos y dentro 
de las relaciones de cooperación y colaboración que en cada caso se establezcan, el de 
otras Administraciones Públicas.

3. La Mancomunidad aprobará anualmente, junto con el presupuesto, la plantilla y 
relación de puestos de trabajo existentes en su organización, que debe comprender 
todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal 
eventual.

4. La Mancomunidad, en función de sus necesidades de personal, hará pública su oferta de 
empleo de acuerdo con los criterios fijados por la normativa de función pública que resulte 
de aplicación.

5. Son funciones públicas necesarias en la Mancomunidad:

a) La de secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo.

b) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y 
la contabilidad, tesorería y recaudación.

6. La función pública de Secretaría comprensiva de la fe pública y asesoramiento legal 
preceptivo, así como la función de Intervención comprensiva del control y fiscalización, 
intervención de la gestión económico - financiera y presupuestaria, y la función de 
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tesorería comprensiva de las funciones de contabilidad, tesorería y recaudación serán 
encomendadas a los puestos de Secretaría, Intervención y Tesorería, reservados a 
funcionarios con habilitación de carácter nacional y se cubrirán por concurso entre 
funcionarios que ostenten tal carácter, de conformidad con lo dispuesto en el ordena-
miento jurídico vigente.

7. Hasta tanto se cree la plaza o cuando haya sido acordada la exención de la obligación de 
mantenimiento de la misma por la Comunidad Autónoma de Extremadura, dichas funcio-
nes serán desempeñadas por los funcionarios que ostenten tal carácter, en cualquiera de 
los Ayuntamientos integrantes de la Mancomunidad Integral, nombrados a propuesta de la 
Asamblea de la misma, sin perjuicio de cualquier otra fórmula de las previstas dentro del 
ordenamiento jurídico.

8. De forma expresa la Mancomunidad podrá agruparse con otras entidades locales para 
el mantenimiento común del puesto de funcionario con habilitación de carácter estatal, 
siempre con respecto a los requisitos que normativamente se establezcan para tal 
agrupación.

9. En el caso de ausencia o enfermedad o abstención legal o reglamentaria del Secreta-
rio y/o del Interventor para concurrir a las sesiones de los órganos colegiados de la 
Mancomunidad, sus funciones serán ejercidas de conformidad con lo dispuesto en las 
disposiciones legales vigentes y, en su defecto, por un Funcionario de Habilitación 
Nacional de la Subescala correspondiente, elegido por el Presidente de entre los que 
preste sus servicios en algún Municipio de la Mancomunidad, previa aceptación del 
interesado.

10. En caso de vacante, una vez creadas las plazas, el procedimiento de provisión será  el 
previsto para el resto de Entidades Locales.

11. La selección del personal de la Mancomunidad, tanto funcionario como laboral, se realiza-
rá de acuerdo con la oferta de empleo, mediante convocatoria pública y a través de los 
sistemas legalmente previstos en los que se garanticen, en todo caso, los principios de 
igualdad, publicidad, mérito y capacidad, y en caso de disolución de ésta, las indemniza-
ciones que correspondan al personal de plantilla, serán asumidas subsidiariamente por 
los Municipios y Entidades locales menores que integran la Mancomunidad.

12. El régimen jurídico aplicable al personal al servicio de la Mancomunidad será, en todo 
caso, el propio de las entidades locales que la integran.

13. En caso de disolución de la Mancomunidad Integral la situación del personal de la Manco-
munidad, será la propuesta por la Comisión Liquidadora constituida al efecto, que deberá 
ser aprobada por la Asamblea de la Mancomunidad con el quórum establecido en el apar-
tado 3 del artículo 16 de los presentes estatutos:

a) Respecto del personal a cargo de la Mancomunidad que deba ser transferido (personal 
funcionario y laboral fijo), se valorará e integrará en el conjunto de los elementos a 
distribuir al tratarse de una carga más.
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En todo caso, el personal que resulte afectado por la disolución de la Mancomu-
nidad conservará todos los derechos de cualquier orden o naturaleza de que 
viniera disfrutando hasta el momento de su integración en el correspondiente 
Ayuntamiento.

b) Respecto del personal laboral no fijo de la misma, éste cesaría en sus funciones, sien-
do indemnizado por el capital resultante de la liquidación, si a ello hubiese lugar; y se 
valorará e integrará igualmente en el conjunto de los elementos a distribuir.

14. En caso de separación de uno o varios de los Municipios integrantes de la misma, la 
situación del personal de la Mancomunidad afectado, será el acordado por la Asamblea 
de la Mancomunidad con el quórum indicado en el apartado anterior.

CAPÍTULO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 18.

1. La Hacienda de la Mancomunidad está constituida por los siguientes recursos:

a) Ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.

b) Aportaciones de los  Municipios y Entidades locales menores que integran la 
Mancomunidad.

c) Las transferencias procedentes de los presupuestos generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

d) Los tributos propios clasificados en tasas y contribuciones especiales.

e) Subvenciones y otros ingresos de derecho público.

f) Los ingresos percibidos en concepto de precios públicos.

g) Contribuciones especiales por la ejecución de obras o para establecimiento, ampliación 
o mejora de servicios de la competencia de la Mancomunidad.

h) Los procedentes de operaciones de crédito.

i) El producto de las sanciones impuestas en el ámbito de las competencias que tengan 
asumidas.

j) Las demás prestaciones de derecho público.

Artículo 19.

1. La Mancomunidad podrá acordar la imposición y supresión de tributos propios relaciona-
dos con la prestación de servicios o la realización de actividades de su competencia y 
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aprobar las correspondientes ordenanzas fiscales que lo regulen, teniendo dichas Orde-
nanzas fuerza obligatoria en todos los Municipios integrantes, una vez aprobadas.

2. En los casos previstos por los estatutos y en la normativa vigente, la Mancomunidad podrá 
establecer tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público de la Mancomunidad, si lo hubiere, así como por la prestación de servicios públicos 
o la realización de actividades administrativas de su competencia que se refieran, afecten 
o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos. Dichas tasas sólo serán de aplica-
ción en aquellos Municipios que previamente hayan aprobado su incorporación al servicio 
sobre el que se establece el tributo.

3. Corresponderá a los  Municipios facilitar a la Mancomunidad toda la información precisa 
para la formación de padrones, altas, bajas y demás modificaciones referidas a los contri-
buyentes afectados por los distintos servicios que constituyen los fines regulados en los 
artículos anteriores.

4. La Mancomunidad podrá en todo momento, por sus propios medios, comprobar la veraci-
dad y exactitud de los datos a que se refiere el número anterior.

Artículo 20.

1. En el ámbito de las competencias asumidas y de conformidad con lo previsto en los esta-
tutos, la Mancomunidad podrá exigir contribuciones especiales por la realización de obras 
o el establecimiento o ampliación de servicios que supongan un beneficio o aumento de 
valor de los bienes afectados.

2. Los acuerdos de imposición de la contribución deberán determinar las zonas afectadas 
por la obra o concretar el beneficio especial que representa para cada una de dichas 
zonas.

3. Además de lo anterior, el acuerdo de imposición deberá distinguir entre el interés directo 
de los contribuyentes y el que sea común en un término municipal o en varios. En este 
último caso, los Municipios y Entidades locales menores afectados incorporados a la 
Mancomunidad tendrán el carácter de contribuyente al objeto del pago de las cuotas indi-
viduales que les correspondan, que serán recaudadas por aquéllos de acuerdo con las 
normas reguladoras del tributo.

4. Las contribuciones establecidas a los Municipios y Entidades locales menores, en calidad 
de contribuyentes, serán compatibles con la que los propios Ayuntamientos o Municipio 
matriz de las Entidades locales menores puedan imponer con motivo de los gastos ocasio-
nados por las subvenciones, auxilios o cualquier otra forma de cooperación que hayan 
prestado a las obras públicas, instalaciones o servicios de la Mancomunidad a la que 
pertenezcan.

5. La Mancomunidad cobrará directamente a los contribuyentes las contribuciones que se 
aprueben, incluidos los Municipios y Entidades locales menores que sean sujetos pasivos 
de ellas.
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Artículo 21.

1. Las aportaciones de las Entidades mancomunadas para los gastos generales de gestión de 
la Mancomunidad, serán las que fije la Asamblea de la misma y se repartirán el 30% 
mediante una cuota fija lineal (a distribuir entre el número de Municipios y Entidades loca-
les mancomunadas) y el 70% restante de forma directamente proporcional al número de 
habitantes de derecho de cada Municipio. 

2. Los costes de los servicios que preste la Mancomunidad se distribuirán de forma directa-
mente proporcional al número de habitantes de derecho de los Municipios que se encuen-
tren insertos en los mismos. 

3. La Asamblea podrá establecer aportaciones complementarias en función del uso que cada 
entidad realice de los servicios que se presten mancomunadamente y no directamente al 
usuario. Para la determinación de esta cuota, además de la población, se podrán aplicar 
los módulos siguientes: número de viviendas, número de hectáreas del término municipal, 
superficie del casco urbano,  metros lineales de calles, volumen de la edificación, base 
imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, volumen presupuestario, consumo real 
efectuado, valor de la hora empleada y cualesquiera otros factores que puedan computar-
se en razón del servicio o actividad prestada. Los presentes módulos podrán aplicarse 
aislada o conjuntamente.

Artículo 22.

Las aportaciones de los Municipios a la Mancomunidad tienen la consideración de pagos obli-
gatorios para la Entidades mancomunadas.

Artículo 23.

1. Las aportaciones económicas de los Municipios se realizarán en la forma y plazo que 
determine la Asamblea. Una vez transcurrido el plazo establecido para efectuar el abono 
sin que por el Municipio o la Entidad local menor se haya hecho efectivo, para la cobranza 
de estas aportaciones la Mancomunidad ostentará las prerrogativas establecidas legal-
mente para la Hacienda del Estado, y actuará, en su caso, conforme a los procedimientos 
administrativos correspondientes. 

2. Las aportaciones a la Mancomunidad vencidas, líquidas y exigibles podrán ser objeto de 
retención, una vez transcurrido el plazo de pago previsto en los estatutos y previa soli-
citud de la propia Mancomunidad y audiencia al Municipio o Entidad local menor afecta-
dos, respecto de las que tengan pendientes de percibir de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura o de las Diputaciones Provinciales, bien sea de los fondos propios de 
estas, o bien de recursos de los propios municipios que se hallen en poder de dichas 
administraciones.

A tal efecto, la aprobación de los presentes Estatutos por cada una de las Entidades locales 
miembros de la Mancomunidad, servirá de autorización expresa para dicha retención.
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Artículo 24.

1. La Mancomunidad aprobará anualmente un Presupuesto único de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación de régimen local vigente.

2. El Presupuesto constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones, 
que como máximo, pueden reconocer, y de los derechos con vencimiento o que se 
prevean realizar durante el correspondiente ejercicio económico.

3. El Presupuesto coincide con el año natural.

4. Se incluirán en el presupuesto las inversiones que se pretendan realizar, así como sus 
fuentes de financiación.

Artículo 25.

1. Las operaciones de crédito que concierte la Mancomunidad para financiar la realización de 
actividades o servicios de su competencia podrán ser avaladas por los Municipios y Entida-
des locales menores que las integran cuando el patrimonio propio de la Mancomunidad o 
sus recursos ordinarios no sean suficientes para garantizarlas.

2. En estos casos, a efectos de autorización de endeudamiento, se computarán como recur-
sos ordinarios y carga financiera el conjunto de éstos en los Municipios y Entidades locales 
menores avalistas.

Artículo 26.

1. El patrimonio de la Mancomunidad estará integrado por toda clase de bienes, derechos y 
acciones que legítimamente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal 
efecto, deberá formarse un inventario de conformidad con lo dispuesto en las disposicio-
nes vigentes en la materia.

2. La participación de cada Entidad mancomunada en este patrimonio se fijará tanto inicial-
mente, como en lo sucesivo en función del número de habitantes de derecho de cada Enti-
dad, según los resultados del padrón de habitantes con referencia a uno de enero de cada 
año que se produzca la renovación de la corporación, si bien podrán ser tenidos en cuenta 
otros factores de ponderación, la Asamblea de la misma podrá considerar como uno de los 
factores de ponderación posibles, la cuantía del presupuesto y/o la suma de las aportacio-
nes realizadas a la Mancomunidad de cada Ente Local.

CAPÍTULO V

INCORPORACIÓN Y SEPARACIÓN DE MUNICIPIOS

Y ENTIDADES LOCALES MENORES

Artículo 27.

1. La incorporación a la Mancomunidad de nuevos municipios y entidades locales menores 
requerirá:
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a) Solicitud del municipio o entidad local menor interesada, previo acuerdo adoptado por 
la mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

b) Información pública por plazo de un mes mediante la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura del acuerdo adoptado.

c) Aprobación por la Asamblea de la mancomunidad por mayoría absoluta. En el acuerdo 
de adhesión deberán establecerse las condiciones generales y particulares que se 
hubieran fijado para la adhesión, así como el abono de los gastos originados como 
consecuencia de su inclusión en la mancomunidad o la determinación de la cuota de 
incorporación.

d) Ratificación de la adhesión por acuerdo adoptado por mayoría absoluta por 
todos los Plenos y Juntas Vecinales de los municipios y entidades locales meno-
res mancomunados ratificación que deberá realizar también el municipio o la 
entidad local menor solicitante y, en su caso, el municipio matriz al que ésta 
pertenezca.

2. El acuerdo de adhesión del nuevo municipio o entidad local menor deberá ser publicado 
por la mancomunidad en el Diario Oficial de Extremadura, en la página web de la Conseje-
ría competente en materia de Administración Local, en la página web del municipio que va 
a incorporarse y en la página web de la mancomunidad, y deberá inscribirse en el Registro 
de Entidades Locales estatal y autonómico.

3. La adhesión a la mancomunidad podrá producirse, con independencia del momento en que 
tenga lugar, para una, varias o todas las finalidades que ésta persiga, siempre que los 
servicios a prestar por la mancomunidad como consecuencia de tales finalidades resulten 
independientes entre sí, que conste expresamente en el acuerdo de incorporación para 
cuáles se realiza y, para las mancomunidades integrales, no alterando además con la 
incorporación los requisitos que debe reunir la mancomunidad para obtener o mantener 
tal carácter. A tal efecto la mancomunidad deberá comunicar a la Consejería competente 
en materia de Administración Local, con carácter previo a la ratificación por los Ayunta-
mientos y entidades locales menores del acuerdo de la incorporación y separación de un 
municipio, para que efectúe, en su caso, alegaciones respecto a la calificación como 
mancomunidad integral.

4. En cualquier caso, la incorporación a una mancomunidad integral supondrá dejar de perte-
necer a cualquier otra mancomunidad integral a la que estuviera incorporado el municipio 
o la entidad local menor con anterioridad.

5. La incorporación a una mancomunidad exigirá la previa liquidación y el cumplimiento 
total de los compromisos asumidos por el municipio o la entidad local menor respec-
to de cualquier otra a la que ya estuvieran asociados para la prestación del servicio 
o los servicios de que se trate o, en otro caso, haber obtenido autorización expresa 
en tal sentido del máximo órgano de gobierno de la mancomunidad a la que se 
perteneciese.
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Artículo 28.

La separación de un municipio como miembro de la Mancomunidad puede ser:

a) Voluntaria.

b) Como sanción.

Artículo 29.

1. Para la separación voluntaria de la Mancomunidad de cualquiera de los Municipios que la 
integran, será necesario:

a) Que lo solicite la Corporación interesada, previo Acuerdo del Pleno municipal o Junta 
Vecinal ratificado por el Pleno del municipio matriz, siempre adoptado con el voto favo-
rable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de cada órgano.

b) Hallarse al corriente en el pago de sus aportaciones a la Mancomunidad.

c) Que haya transcurrido, en su caso, el periodo mínimo de pertenencia, establecido en 4 
años.

d) Abono de todos los gastos que se originen con motivo de la separación, así como la 
parte del pasivo contraído por la mancomunidad a su cargo.

e) Que se notifique el acuerdo de separación a la mancomunidad con al menos seis meses 
de antelación.

f) Cumplidos los requisitos anteriores, la mancomunidad aceptará la separación del muni-
cipio o entidad local menor interesado mediante acuerdo de su Asamblea, al que se 
dará publicidad a través del Diario Oficial de Extremadura y será objeto de inscripción 
en el Registro de Entidades Locales estatal y autonómico.

Artículo 30.

1. Para la separación obligatoria de la Mancomunidad:

a) La Mancomunidad podrá acordar la separación obligatoria de los municipios y entidades 
locales menores que hayan incumplido grave y reiteradamente las obligaciones estable-
cidas en la normativa vigente o en los estatutos para con ella. En particular, cuando, 
durante un periodo de tiempo superior a un año incumpla sus obligaciones económicas.

b) El procedimiento de separación se iniciará de oficio por la mancomunidad mediante 
acuerdo por mayoría absoluta de su Asamblea.

c) Acordada la iniciación del procedimiento de separación, se concederá al municipio o 
entidad local menor el plazo de audiencia por un mes.
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d) Vistas las alegaciones presentadas por el municipio o entidad local menor, la Asamblea 
de la Mancomunidad podrá acordar la separación obligatoria mediante acuerdo favora-
ble de la mayoría absoluta de sus miembros legales.

e) La Mancomunidad dará publicidad al acuerdo de separación obligatoria del Munici-
pio o Entidad local menor mediante su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y procederá a su inscripción en el Registro de Entidades Locales estatal y 
autonómico.

2. En estos casos el municipio separado hará efectivas a la Mancomunidad las cuotas 
pendientes y los gastos derivados del retraso en el pago.

Artículo 31.

1. La separación voluntaria o como sanción de uno o varios Municipios no obligará a practicar 
liquidación de los bienes y derechos de la Mancomunidad, que podrá quedar en suspenso 
hasta el día de su disolución, fecha en la que aquellos municipios y entidades locales 
menores separados entrarán a participar en la parte proporcional que les corresponda en 
la liquidación de su patrimonio.

2. No obstante lo anterior, a la vista de las circunstancias concurrentes apreciadas por la 
mancomunidad y debidamente justificadas, se podrá anticipar total o parcialmente el 
pago de su participación a los municipios y entidades locales menores separados, 
adjudicándose aquellos elementos o instalaciones establecidos para el servicio exclusi-
vo de los mismos. 

3. En estos casos el municipio separado hará efectivas a la Mancomunidad las cuotas 
pendientes y deudas contraídas así como los gastos derivados del retraso en el 
pago.

4. La Entidad o Entidades que causen baja voluntaria o como sanción en la Mancomunidad, 
no podrán alegar derecho de propiedad sobre los bienes y servicios de la Mancomunidad, 
aunque radiquen en su término municipal.

CAPÍTULO VI

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

Artículo 32.

La Mancomunidad se constituye por tiempo indefinido.

Artículo 33.

Tras su aprobación inicial, los Estatutos de la Mancomunidad podrán ser objeto de modifica-
ción por la Asamblea, de conformidad con las previsiones contenidas en ellos y con respeto a 
las reglas previstas en este Capítulo.
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Artículo 34.

1. La modificación de los presentes Estatutos se sujetará al siguiente procedimiento:

a) Iniciación por acuerdo del órgano plenario de la mancomunidad, por sí o instancia de la 
mayoría absoluta de los Municipios y Entidades locales menores mancomunados.

b) Información pública por plazo de un mes, mediante publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en las páginas web de la mancomunidad y de cada uno de los munici-
pios que la integran.

c) Durante el plazo referido, y antes de la aprobación definitiva, se solicitará por la manco-
munidad informes a la Diputación Provincial o Diputaciones Provinciales interesadas y a 
la Consejería con competencias en materia de régimen local, junto a la certificación del 
trámite efectuado y el contenido de la modificación a introducir en los estatutos.

d) Concluido el periodo de información pública e informe de la modificación, la Asamblea 
de la Mancomunidad procederá a analizar las objeciones planteadas y decidirá definiti-
vamente el contenido de la modificación que propone.

e) Aprobación por el Pleno de los Ayuntamientos de cada uno de los Municipios con el voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

Si alguno de los miembros de la Mancomunidad fuera una Entidad local menor, la apro-
bación de la modificación exigirá, además del acuerdo de la mayoría absoluta de los 
miembros de la Junta Vecinal, la ratificación del Pleno del municipio matriz al que 
pertenezca, siempre por idéntica mayoría.

f) Publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en las páginas web de la mancomuni-
dad y de cada uno de los municipios que la integraban.

g) Inscripción en el Registro de Entidades Locales estatal y autonómico, así como en cual-
quier otro en que proceda por la naturaleza de las previsiones contenidas en los estatutos.

2. Cuando la modificación consista en la mera adhesión o separación de uno o varios Munici-
pios o Entidades locales menores o en la ampliación o reducción de sus fines, será sufi-
ciente para llevar a cabo la modificación el acuerdo por mayoría absoluta del órgano 
plenario de la Mancomunidad y la ulterior ratificación por los Plenos de los Ayuntamientos 
de las Entidades locales mancomunadas, que, de igual forma, deberán aprobarla por 
mayoría absoluta, debiendo publicarse la modificación e inscribirse en la forma prevista en 
el número anterior.

CAPÍTULO VII

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 35.

La Mancomunidad se disolverá por alguna de las siguientes causas:
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a) Por haberse cumplido el fin para el que se constituyó.

b) Cuando por cualquier circunstancia no pudieran cumplirse en el futuro sus fines.

c) Por resolución de la Autoridad u Organismo competente.

d) Por transferirse la competencia para la prestación de los servicios objeto de la misma al 
Estado, Comunidad Autónoma o Diputación Provincial.

e) La disolución deberá acordarse por la Asamblea de la mancomunidad con el voto favorable 
de la mayoría absoluta de sus miembros cuando se trate de una disolución voluntaria, 
bastando el acuerdo por mayoría simple en aquellos casos en que concurra alguna de las 
causas de disolución previstas en sus estatutos.

Artículo 36.

1. Cuando concurra alguna de las causas de disolución, deberá iniciarse de oficio el 
procedimiento de disolución por la mancomunidad o a instancia de cualquiera de sus 
miembros.

2. Adoptado el acuerdo por la Asamblea de la Mancomunidad, éste será remitido debidamen-
te diligenciado a la Diputación Provincial o Diputaciones Provinciales afectadas y a la 
Consejería de la Junta de Extremadura competente en materia de Administración Local 
para que emitan un informe sobre la procedencia de la disolución.

3. Emitidos los informes preceptivos o transcurrido un mes desde su solicitud sin su emisión, 
la disolución deberá ser ratificada por los Plenos y Juntas Vecinales de los Municipios y 
Entidades locales menores mancomunados y, en su caso, de los Municipios matrices a los 
que estén estas últimas adscritas, adoptado en todos los casos por mayoría absoluta del 
número legal de sus miembros, acuerdos que supondrán el inicio del procedimiento de 
liquidación y distribución de su patrimonio.

4. Una vez acordada la disolución, la Mancomunidad mantendrá su personalidad jurídica en 
tanto no sean adoptados los acuerdos de liquidación y distribución de su patrimonio por 
los órganos competentes.

5. Acordada la disolución por la Asamblea de la mancomunidad y ratificada por los munici-
pios y entidades locales menores integrantes, el acuerdo de disolución se comunicará a la 
Junta de Extremadura y al Registro de Entidades Locales estatal y autonómico, y se publi-
cará en el Diario Oficial de Extremadura y en las páginas web de la mancomunidad y de 
cada uno de los municipios que la integraban.

6. A la vista de los acuerdos municipales, la Asamblea de la Mancomunidad, en el plazo de 
los 30 días siguientes a la recepción de las comunicaciones de los mismos, nombrará una 
Comisión liquidadora compuesta por el Presidente y un Vocal por cada uno de los Ayunta-
mientos miembros. En ella participarán como Asesores: el Secretario de la Mancomunidad 
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y el Interventor, si existiere. Podrá dicha Comisión solicitar informes o dictámenes a espe-
cialistas para mejor llevar a cabo la liquidación.

7. La Comisión, en término no superior a tres meses, hará un inventario de los bienes, 
servicios y derechos de la Mancomunidad, cifrará sus recursos, cargas y débitos, y 
relacionará las indemnizaciones  que correspondan a su personal, procediendo a 
proponer a la Asamblea de la Mancomunidad la oportuna distribución entre los Ayunta-
mientos mancomunados, con arreglo a la base de población de derecho que resulte del 
último padrón de habitantes.

8. La propuesta definitiva de liquidación, para ser aprobada válidamente, requerirá el 
voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea de la Manco-
munidad. Una vez aprobada, será vinculante para todos los Ayuntamientos mancomu-
nados.

9. Después de la disolución, todos los documentos relativos a la Mancomunidad serán archi-
vados y custodiados en la sede oficial.

Disposición adicional única.

En lo no previsto por los presentes Estatutos, resultará de aplicación lo establecido en la 
legislación para las Entidades Locales.

INSTITUCIÓN FERIAL DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 22 de julio de 2016 por el que se hace pública la convocatoria, 
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del 
servicio de “Impartición de formación para el empleo en agrotecnología, 
tecnología de la información y las comunicaciones y aplicadas a los 
negocios”. Expte.: G2016075. (2016080990)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: FEVAL - Gestión de Servicios, SLU.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de contratación y compras.

c) Obtención de documentación e información: 

1. Domicilio: Paseo de FEVAL, s/n.

2. Localidad: 06400 Don Benito, Badajoz.

3. Teléfono: 924 82 91 00. Telefax: 924 81 07 52. 
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5. Correo electrónico: contrataciones@feval.com

6. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.feval.com

d) Número de expediente: G2016075.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción del objeto: Impartición de acciones de formación para el empleo en 
agrotecnología, tecnología de la información y las comunicaciones y aplicadas a los 
negocios. 

d) Lugar de ejecución/entrega: Centro Tecnológico de Feval y Otros.

1. Domicilio: Paseo de FEVAL, s/n.

2. Localidad y código postal: 06400 Don Benito, Badajoz.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Según Pcap. 

f) Admisión de prórroga: No procede.

g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): No.

h) Sistema Dinámico de Adquisición (en su caso): No.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): CPV: 80500000-9 Servicios de formación.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de Adjudicación: LOTE 1: 60 puntos criterio precio, 30 criterios automáti-
cos, mejoras 10 puntos; LOTE 2: 80 puntos criterio precio, 10 criterios automáti-
cos, mejoras 10 puntos; LOTE 3: 60 puntos criterio precio, 35 criterios automáti-
cos, mejoras 5 puntos; LOTE 4: 60 puntos criterio precio, 30 criterios automáticos, 
mejoras 10 puntos; LOTE 5: 60 puntos criterio precio, 20 criterios automáticos, 
mejoras 20 puntos.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

159.360 € (IVA exento). 

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

LOTE 1: 69.120 €; LOTE 2: 5.120 €; LOTE 3: 10.240 €; LOTE 4: 46.080 €; LOTE 5: 
28.800 €. 

IVA exento. 

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 10% importe licitación sin IVA.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

No. 

a) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Según 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos específicos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del día siguiente a la  
publicación en el DOE de este anuncio.

b) Modalidad de presentación: Según pliego.

c) Lugar de presentación: Centro Tecnológico de FEVAL.

1. Dependencia: Departamento de contratación y compras.

2. Domicilio: Paseo de FEVAL, s/n.

3. Localidad y código postal: 06400 Don Benito, Badajoz.

4. Dirección electrónica: contrataciones@feval.com

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta:

— Si el único criterio valoración es Precio: 15 días desde apertura proposición 
económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: FEVAL - Gestión de Servicios, SLU.

b) Domicilio: Paseo de FEVAL, s/n.

c) Localidad y código postal: 06400, Don Benito, Badajoz.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el perfil 
del contratante, en la dirección señalada en el mismo.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

Contrato no sujeto a regulación armonizada.

Don Benito, 22 de julio de 2016. El  Administrador Único de FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, 
MANUEL GÓMEZ PAREJO.
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SOCIEDAD COOPERATIVA FARMACÉUTICA EXTREMEÑA COFEX, 
S. COOP. LIMITADA

ANUNCIO de 29 de julio de 2016 sobre fusión de sociedades mediante la 
creación de una nueva sociedad cooperativa denominada “BIDA Farma, S. 
Coop. And.”. (2016080998)

CECOFAR, CENTRO COOPERATIVO FARMACÉUTICO, S. COOP. AND. (CECOFAR); 
HEFAGRA, HERMANDAD FARMACÉUTICA GRANADINA, S. COOP. AND. (HEFAGRA);  COFA-
RAN, COOPERATIVA FARMACÉUTICA ANDALUZA (COFARAN);  HERMANDAD FARMACÉUTI-
CA ALMERIENSE, S. COOP. AND. (HEFARAL);  COOPERATIVA FARMACÉUTICA XEREZANA, 
XEFAR (XEFAR); JAFARCO, COOPERATIVA FARMACÉUTICA DE JAÉN, S. COOP. AND. 
(JAFARCO);  SOCIEDAD COOPERATIVA FARMACÉUTICA EXTREMEÑA COFEX, S. COOP. 
LIMITADA (COFEX); Y COOPERATIVA FARMACÉUTICA DE CIUDAD REAL, S.COOP. DE 
C-LM (COFARCIR)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.3 del Decreto 123/2014, de 2 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas; el artículo 104.1.c) de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de 
Sociedades Cooperativas de Castilla - La Mancha; así como el artículo 85.1 c) de la Ley 
2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades Cooperativas de Extremadura, se anuncia que las 
Asambleas Generales Extraordinarias de socios y socias de las sociedades (i) CECOFAR, 
Centro Cooperativo Farmacéutico, S. Coop. And. (CECOFAR); (ii) HEFAGRA, Hermandad 
Farmacéutica Granadina, S. Coop. And. (HEFAGRA); (iii) COFARAN, Cooperativa Farmacéuti-
ca Andaluza (COFARAN); (iv) Hermandad Farmacéutica Almeriense, S. Coop. And. (HEFA-
RAL); (v) Cooperativa Farmacéutica Xerezana, XEFAR (XEFAR); (vi) JAFARCO, Cooperativa 
Farmacéutica de Jaén, S. Coop. And. (JAFARCO); (vii) Sociedad Cooperativa Farmacéutica 
Extremeña COFEX, S. Coop. Limitada (COFEX); y (viii) Cooperativa Farmacéutica de Ciudad 
Real, S. Coop. de C-LM (COFARCIR) (en adelante, conjuntamente denominadas las “Socieda-
des Participantes”), celebradas, todas ellas, en fecha 28 de julio de 2016 (jueves), aproba-
ron, por mayoría suficiente, la fusión de dichas sociedades mediante la creación de una 
nueva sociedad cooperativa que se denominará “BIDA Farma, S. Coop. And.”, la cual recibirá 
los patrimonios de las Sociedades Participantes, con la consiguiente disolución de las 
mismas, que se extinguirán sin entrar en liquidación, todo ello de acuerdo con los términos y 
condiciones establecidos en el Proyecto de Fusión suscrito conjuntamente y aprobado, como 
convenio previo, por los Consejos Rectores de las Sociedades Participantes el 5 de julio de 
2016, y cuyas firmas fueron debidamente legitimadas ante el Ilustre Notario de Madrid Don 
Andrés Domínguez Nafría en fecha 5 de julio de 2016, el cual fue puesto a disposición de 
todos los socios y socias desde el momento de la convocatoria de las respectivas Asambleas 
Generales. 

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores de las Sociedades Participantes a 
oponerse a la fusión así como el derecho de separación de los socios y socias, en los 
términos establecidos en la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas 
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Andaluzas y su Reglamento de desarrollo; en la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de 
Sociedades Cooperativas de Castilla - La Mancha; así como en la Ley 2/1998, de 26 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas de Extremadura. 

Sevilla, Santa Fe (Granada), Málaga, Huércal de Almería (Almería), Jerez de la Frontera 
(Cádiz), Jaén, Cáceres y Ciudad Real, 29 de julio de 2016. El Presidente de CECOFAR, Anto-
nio Pérez Ostos; El Presidente de HEFAGRA, Antonio Mingorance Guitérrez; El Presidente de 
COFARAN, Leandro Martínez Carrasco; La Presidenta de HEFARAL, María de Gádor Villalobos 
Megía; El Presidente de XEFAR, Bernardo Costales Pérez; La Presidenta de JAFARCO, María 
Jesús Oya Amate; El Presidente de COFEX, José Pablo Torres Asensio; y el Presidente de 
COFARCIR, Vicente Coca Menchero.
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